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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S..M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

E xposición  a S. M.
SEÑORA : Hace muchos años que se siente 

la necesidad, y quince que viene preparándose 
la reforma de la organización municipal de la 
Isla de Cuba. Compuestos hoy los Ayuntamien
tos de Oficios per pétaos en una parte, y en 
otra de Concejales elegidos por el Capitán ge
neral, con arreglo al método verdaderamente 
interino que establece el Real decreto de 21 de 
Julio de 1841, la justicia y la alta convenien
cia de una solución definitiva en asunto tan 
importante, dentro de las necesidades de la 
época actual, no han podido ménos de ocupar 
preferentemente la atención de los Ministros 
de Y, M. , algunos de los cuales han tocado 
por sí mismos los graves inconvenientes que 
suscita, para el buen régimen y gobierno de 
aquella provincia ultramarina, la existencia ir
regular y precaria de sus Corporaciones muni
cipales.

Cierto que las condiciones de la Isla pre
sentan sérias dificultades para plantear refor
mas como la que va á someter á la elevada 
consideración de Y. M. el Consejo de Ministros; 
pero esta circunstancia no autoriza un aplaza
miento indefinido, sino que por el contrario 
exige una resolución meditada en el detenido 
estudio de los hechos y en el exámen de las 
encontradas opiniones y variados informes, 
que, hasta terminar el expediente, han sido 
oidos tanto en Cuba como en la Península.

De este concienzudo trabajo, realizado ya, 
se desprende, al propio tiempo que la urgen
cia de la modificación que se propone, el con
vencimiento de que esta debe partir, ahora 
como siempre que se trate de alterar la orga
nización oficial de las provincias ultramarinas, 
del espíritu de la sábia Recopilación de Indias, 
glorioso legado de los augustos predecesores de 
V. M.; puesto que léjos de oponerse á la me
jora de la legislación, contiene en la base fun
damental de sus disposiciones, que es la posi
ble armonía entre el régimen de Castilla y el 
de las posesiones de América, el gérmen de 
una prudente política, de una administración 
homogénea, en cuanto lo consientan las cir
cunstancias particulares de uno y otro país, y 
en una palabra, el de los adelantos continuos y 
pacíficos, que hacen allí la gloria de los Mo
narcas que los realizan, y la dicha de los pue
blos que los disfrutan. Los Ministros de Y. M. 
nunca podrán aconsejarle medida alguna que 
no esté cimentada en este principio, que en
cuentran consignado , como regla tradicional, 
desde los remotos tiempos del invicto Empera
dor D. Cárlos I en las «Ordenanzas de las au
diencias. »

Arrancando de este fundamento, el Con
sejo de Ministros ha tomado en la debida con
sideración, al formular el proyecto de decreto 
que eleva á la augusta aprobación de V. M., 
las especiales condiciones de la Isla de Cuba, 
para llevarla, sin inconvenientes de ningún gé
nero, los beneficios de una ley probada en la 
Península y que ha de aplicarse en gran parte 
como satisfacción de una necesidad legítima, 
comprendida por el Gobierno de V. M. después 
de una reflexiva observación del desenvolvi
miento moral y material de aquella próspera 
y fiel provincia, no influida por la presión de 
difíciles complicaciones ó de futuras contin
gencias.

Sencillamente se alcanza que las disposi
ciones administrativas de un país, donde está 
por la ley aceptada y reconocida la esclavitud, 
no pueden identificarse por completo con las 
de otro en que la esclavitud no ex iste ; y que 
por tanto esta diferencia, unida á algunas más 
de órden puramente económico que por for
tuna van desapareciendo, habia de producir 
variaciones de no escasa importancia en el 
sistema electoral que era el punto más difícil 
de resolver atinadamente. Para lograrlo tiene 
ahora el Gobierno de V. M. la ventaja de que, 
establecido recientemente en Cuba un impues
to directo de carácter municipal, se encuentra 
una base segura que adoptar para la designa
ción de los electores en una escala proporcio
nada á la entidad de las poblaciones; y así, fa
cilitado el camino, es posible, á juicio del Con
sejo de Ministros, conceder á aquellos habi
tantes mayor participación en la gestión local 
desús intereses, conforme lo reclaman de con
suno el desarrollo de su exuberante riqueza, 
el notable progreso de su cultura, las tenden

cias irresistibles de la época en que vivimos, 
y ademas de todo esto, el profundo sentimiento 
de cariño con que V. M. ha mirado siempre á 
sus leales súbditos del otro lado de los mares.

Llamando á la inteligencia y á la fortu
na para crear en la primera de las Antillas 
la vida municipal , que con tanto empeño 
y tan sin temor fortalecieron de antiguo los 
Monarcas españoles, y dejando al mismo tiem
po todos los medios necesarios á la Auto
ridad del Gobierno de V. M. y de sus de
legados para que, ni en el fondo ni en la 
forma, el ejercicio de este derecho pueda oca
sionar el menor conflicto ó perturbación, V. M. 
dará una nueva prueba, sobre las numerosas 
que ha ofrecido á España su glorioso reinado 
de que es hacedero unir, cuando una idea 
elevada dicta las resoluciones, á los deberes 
sagrados de Reina , la amorosa solicitud de 
una madre. Bajo estas condiciones, Señora, 
no dejará de fructificar la semilla que en tan 
bien preparado terreno se arroje. Las conse
cuencias de la reforma—el Consejo de Minis
tros se lo promete— serán, un notable me
joramiento en la Administración local de la 
Isla de Cuba, un título más de respetuosa gra
titud á Y. M. por parte de sus habitantes, y el 
estímulo en estos de la responsabilidad indi
vidual para la recta gestión de la cosa pública; 
responsabilidad que es la fuente de donde 
emanan las virtudes que constituyen un buen 
ciudadano.

Cuestión de mucho Ínteres, aunque segu
ramente de ménos trascendencia que la ante
rior, era establecer un método general para 
pasar gradualmente y sin violencia desde un 
sistema fundado en la perpetuidad de los 
cargos municipales, á un régimen distinto que 
tiene la elección por principio, necesitándose 
para ello conciliar con la conveniencia pública, 
el respeto á los derechos legítimamente ad
quiridos. El Consejo de Ministros no tiene la 
pretensión de haber, vencido todas las dificultades en este p u n to , p o rq u o  su so lución  oc h ija  
en mucha parte del tiempo ó de medidas de 
otra índole que no dejará de proponer á V. M. 
cuando lo juzgue oportuno; pero sí está per
suadido de que ha logrado establecer princi
pios fijos, sobre que levantar la organización 
municipal de la Isla de Cuba; de que ha dado 
el primer paso para que aquellos pueblos ad
quieran una prudente intervención en sus 
asuntos locales, compatible con lg conserva
ción del órden público tan indispensable en 
nuestras provincias ultramarinas; de que ha 
uniformado su administración interior; de que 
ha armonizado en lo posible el ínteres general 
con los privilegios alcanzados al amparo de 
las leyes; de que, sin separarse de las respe
tables tradiciones de nuestros mayores, y án- 
tes por el contrario, atemperándose á su espí
ritu, ha introducido en el nuevo régimen las 
probadas doctrinas de la Administración pe
ninsular con las modificaciones convenientes, 
de que no se ha detenido ante peligros imagi
narios, ni lanzádose á lo desconocido ó á lo 
fortuito con punible imprudencia, y por fin, 
de que ha procurado estrechar más y más los 
fuertes vínculos de fraternal cariño que unen 
á los españoles de ámbos hemisferios.

Consultado lo antiguo, responde á las exi
gencias modernas; y esta identidad de mi
ras entre los que civilizaron el Nuevo Mundo 
y los que hoy estudian y conocen las necesi
dades de las provincias trasatlánticas, donde 
ondea todavía el pendón de Castilla, es prenda 
segura de acierto, y hace creer que la reforma 
propuesta, ademas de los grandes y provecho
sos resultados que está llamada á realizar in
mediatamente, será una nueva confirmación 
de los sentimientos que abriga el Gobierno de 
V. M. respecto de la isla de Cuba, y la segu
ridad para lo porvenir de que sabrá satisfacer 
sus verdaderas necesidades.

Fundado en las precedentes consideracio
nes, y oido el Consejo Real , el de Ministros 
tiene la honra de someter á la soberana apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Real Sitio de San Ildefonso 274de Julio de 
1859.=SEÑORA.= A L. R. P. de V. M.=E1 
Presidente del Consejo de Ministros, Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Don- 
nell —El Ministro de Estado, Saturnino Calde
rón Collantes.=El Ministro de Gracia y Justi
cia, Sautiago Fernandez Negrete.=El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría.=El Ministro 
de Marina, José Mac-Crohon.=El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. =  El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos y Cas
tilla.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo expuesto por mi Consejo 

de Ministros después de haber oido el Consejo Real, 
Yengo en expedir el siguiente decreto para la orga
nización y régimen de los Ayuntamientos de la Isla 
de Cuba.

T ITU LO  P R IM E R O .
DE LA ORGANIZACION DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Artículo 1.“ En cada pueblo, cabecera ó tenen

cia de gobierno, habrá un Ayuntamiento para el ré
gimen municipal de [aquel, y administración de los 
bienes y fondos de propios y arbitrios en toda la ju 
risdicción.

Art. 2.° En los pueblos que no lleguen á 5.000 
a lm as, el Ayuntamiento se compondrá de un Alcal
de , un Síndico y seis Regidores.

En los de 5.000 á 10.000 almas, excepto la ciu
dad de la Habana, habrá un Alcalde, dos Tenientes 
de Alcalde, un Síndico y 10 Regidores.

El Ayuntamiento de la Habana se compondrá de 
un A lcalde, siete Tenientes de A lcalde, dos Síndicos y 16 Regidores.

Art. 3.° Miéntras no caduquen los oficios conceji
les enajenados de la Corona , y no obstante lo que 
dispone el artículo anterior , en el caso de que el nú
mero de Concejales ó Regidores perpétuos afectos á 
un Ayuntamiento sea igual ó mayor que el número 
de individuos de que deba componerse, todos entra
rán á formar parte del Ayuntamiento.

En las Corporaciones municipales que no tengan 
afectos Regidores perpétuos, ó que los tengan en nú
mero menor del que les corresponda de Concejales, 
con arreglo al artículo an terio r, el nombramiento de 
todos estos ó de los que falten para completar el nú
mero correspondiente se hará por elección, en la fo r-- 
ma que determina el art. 12.

Art. 4.° El Presidente nato de los Ayuntamientos 
de la Isla es el Gobernador Capitán general, y en su 
nom bre el Gobernador ó Teniente Gobernador de la 
jurisdicción respectiva. Cuando no asista ninguno de 
estos, presidirá el Alcalde ó el que haga sus veces.

Art. 5.° Cuando el distrito ae un Ayuntamiento 
se componga de varias parroquias, poblaciones ó ca
seríos apartados entre sí,, los Capitanes de partido 
serán Alcaldes pedáneos, excepto en el caso de que 
resida en el mismo término alguno de los Tenientes.

Art. 6.° Los cargos de Alcaldes, Teniente de Al
calde, Síndico y Regidor son gratuitos, honoríficos y 
obligatorios. Los de Alcalde, ten ien te  y Síndico d u 
rarán  dos años; el de Regidor cuatro.

Art. 7.° Los Concejales electivos se renovarán p o r . 
mitad cada dos años; los que dejen de se t Alcaldes, 
Tenientes ó Síndicos, continuarán perteneciendo al 
A yuntam iento, si no hubiesen cumplido los cuatro 
años de Concejal, excepto en aquellos pueblos en que 
los Regidores perpétuos cubran el número total de 
Concejales de que deba componerse la Corporación.

Art. 8.° El Alcalde y todos los individuos del 
Ayuntamiento podrán ser reelegidos, pero en este ca
so tendrán la facultad de aceptar ó no el cargo.

Art. 9.° En aquellos pueblos donde el número de 
Regidores perpétuos exceda del que les corresponde,seguu el señalado a su pumauiuii, uu se uiuveeraii las 
vacantes que ocurran por caducidad ele los oficios, 
hasta que queden reducidos al número correspon
diente.

Art. 10. Para la creación de nuevos A yuntam ien
tos y para la supresión ó traslación de los existentes, 
se instruirá el oportuno expediente, oyendo al Real 
Acuerdo y á las oficinas superiores de Hacienda de la 
isla, y se remitirá por el Gobernador Capitán general 
á la resolución del Gobierno Supremo.

TÍTU LO  I I .
DEL NOMBRAMIENTO DE ALCALDES Y TENIENTES DE ALCALDE.

Art. 11. Los Alcaldes y Tenientes de Alcalde se
rán  siempre nombrados por el Gobernador Capitán 
general entre los elegidos y á propuesta del Gober
nador ó Teniente Gobernador respectivo.

En aquellas poblaciones en que el Ayuntamiento 
se componga en su totalidad de oficios perpétuos, los 
Alcaldes y Tenientes de Alcalde serán tam bién nom
brados por el Gobernador Capitán general y á pro
puesta del Gobernador ó Teniente Gobernador, entre 
un número de personas elegidas en la forma que esta
blece el art. 16, igual al que debería corresponder á 
la población con arreglo al art. 2.° si los Concejales 
fuesen electivos.

En los Ayuntamientos que se compusieren de 
Concejales perpétuos y otros electivos, se seguirá la 
misma regla establecida en el párrafo anterior. Los 
Ayuntamientos que hoy tienen concedido el que ios 
Regidores perpétuos puedan ser nombrados Alcal
des ordinarios, seguirán gozando de esta gracia.

TITU LO  I I I .
DE LOS CONCEJALES ELECTIVOS.

Art. 12. Los Concejales serán elegidos por el Go
bernador Capitán general entre los propuestos en lis
ta doble por el Ayuntamiento que haya de renovar
se, y un número fijo de mayores contribuyentes, se
gún la escala comprendida en el art. 16.

Art. 13. No podrán ser Concejales:
Primero. Los extranjeros, á no ser que hubiesen 

obtenido carta de naturaleza.
Segundo. Los menores de edad.
Tercero. Los que no estén avecindados dentro del 

término del respectivo Ayuntamiento.
Cuarto. Los que hayan sufrido penas aflictivas.
Quinto. Los que hayan sido expulsados de algún 

Ayuntamiento.
Sexto. Los que se hallen sujetos á la vigilancia 

de las Autoridades.
Sétimo. Los que no sepan leer y escribir, á ménos 

de que sea imposible encontrarlos con estas circuns
tancias dentro del término municipal.

Octavo. Los ordenados in sacris.
Noveno. Los militares y empleados públicos en 

activo servicio.
Décimo. Los empleados municipales.
Undécimo. Los contratistas y arrendatarios de ra 

mos ó rentas municipales y sus fiadores.
Duodécimo. Los que no sean habidos y reputa

dos por blancos.
Art. 14. Podrán eximirse de servir los oficios 

municipales:
Primero. Los mayores de 60 anos.
Segundo. Los físicamente impedidos.
Tercero. Los que acaben de servir cargos muni

cipales al verificarse la elección.
Art. 15. Cuando un Ayuntamiento sea disuelto, 

no podrán ser nombrados en la primera elección, ni 
en la ordinaria inmediata, los individuos que lo hu
biesen compuesto.

TITU LO  XV.
DE LOS ELECTORES.

Art. 16. En todas las poblaciones que no pasen 
de 10.000 almas, el número de electores mayores 
contribuyentes será doble del de los Concejales que 
com pónganla Municipalidad respectiva. En las que

pasen de lO.OOCTalmas, el triple. En la ciudad de la 
Habana, el cuádruple. ,Art 17. Este número de electores se compondrá 
en una tercera parte de los mayores contribuyentes 
por razón del impuesto municipal directo establecido 
sobre la propiedad territorial, rústica y urbana; en 
otra tercera parte de los mayores contribuyentes por 
razón de la contribución directa sobre la industria y 
el comercio, y en la otra tercera parte de las capaci
dades mayores contribuyentes por razón de su pro
fesión.Art. 18. Cuando la suma de los individuos del 
Ayuntamiento que vaya á renovarse, y de los elec- 
tores mayores contribuyentes, no se presten á una di
visión exacta por terceras partes , se aum entará el 
número de los últim os, hasta que esta pueda tener 
lugar, en la forma siguiente: Si faltase uno solo, se 
aum entará de la prim era de las clases de mayores 
contribuyentes que s* citan en el artículo anterior; 
si faltasen dos, uno de la prim era y otro de la se
gunda.Art. 19. Para estimar la cuola que cada contri
buyente satisface, se acumularán las cantidades que 
pague dentro y fuera del pueblo por un mismo con
cepto.Art. 20. Para computar la contribución se repu
tarán bienes propios:Primero. Respecto de los maridos, los de sus m u
jeres, miéntras subsista la sociedad conyugal.

Segundo. Respecto de los padres, los de sus hijos, 
miéntras sean legítimos administradores de ellos.

Tercero. Respecto de los hijos, los suyos propios, 
de que por cualquier concepto sean sus m adres usu
fructuarias.Art. 21. Las capacidades á que se refiere son:

Primero. Los Doctores y Licenciados.
Segundo. Los Abogados con dos años de estudio 

abierto.Tercero. Los Médicos. Cirujanos y Farmacéuticos 
que hayan obtenido título en los dominios de España 
y cuenten ademas dos años de ejercicio.

Cuarto. Los Arquitectos é Ingenieros con título de 
alguna de las Escuelas ó Academias establecidas en 
la Península ó en Ultramar.Estas capacidades, según se expresa en el art. 17, 
habrán de ser los mayores contribuyentes en su clase.

Art. 22. No podrán ser electores :
Primero. Los que al tiempo de hacerse las elec

ciones estén procesados criminalmente
Segundo. Los que por sentencia judicial hayan 

sufrido penas corporales aflictivas ó infamatorias, y no 
hubiesen obtenido rehabilitación.

Tercero. Los que se hallen bajo interdicción ju dicial por inccj^ciciuau risica u mui ai.
Cuarto. Los que estuviesen fallidos ó en suspen

sión de pagos, ó con sus bienes intervenidos.
Quinto. " Los que se hallen apremiados como deu

dores á la Hacienda ó á los fondos comunes de los 
pueblos.Sexto. Los que en virtud de sentencia judicial se 
hallen bajo la vigilancia de las Autoridades.

Sétimo. Los que no sean habidps y reputados 
por blancos.

TITU LO  V.
DE LAS LISTAS ELECTORALES.

Art. 23. Los Gobernadores ó Tenientes Goberna
dores asociados de tres Concejales y de tres mayores 
contribuyentes que designará el Ayuntam iento, to
mando uno de cada clase de contribuyentes y capa
cidades que especifica el art. 17 , formarán las listas 
de electores con sujeción á la vigente para el cobro 
de los impuestos directos establecidos.

Art. 24. Estas listas, una vez form adas, serán 
permanentes y servirán para las elecciones sucesivas, 
con las oportunas rectificaciones que harán igualmen
te los Gobernadores ó Tenientes Gobernadores y sus 
asociados.

Art. 2o. En la rectificación se excluirá á los que 
hubiesen fallecido ó mudado de vecindad, pero á los 
que por cualquiera otro concepto se creyere que han 
perdido el derecho electoral , no se les borrará sino 
después de ser citados y oidos si se presentasen á 
im pugnar la exclusión.

Art. 26. Las listas rectificadas, firmadas por el 
Gobernador ó Teniente Gobernador y sus asociados, 
se expondrán al público todos los años en que cor
responda hacer elección general, desde el dia 15 de 
Agosto hasta el 31 inclusive. Durante este tiempo se 
harán las oportunas reclamaciones por omisión ó por 
inclusión indebidas. Todo elector inscrito en las listas 
está facultado para hacer estas reclamaciones, y  el 
que, omitido se presumiese elector, podrá pedir su 
personal inclusión.

Art. 27. Las reclamaciones se dirigirán al Go
bernador ó Teniente Gobernador, quien oyendo á 
los asociados, las decidirá bajo su responsabilidad.

Art. 28. El dia 10 de Setiembre se expondrán 
otra vez al público las listas con las nuevas rectifi
caciones que se hubiesen hecho, para que lleguen á 
conocimiento de los interesados.

Art. 29. Los que no se Conformasen con la deci
sión del Gobernador ó Teniente Gobernador, podrán 
acudir ántes del 20 de Setiembre al Gobernador Ca
pitán general de la Isla, quien decidirá definitiva
mente y sin ulterior recurso hasta el 15 de Octubre 
oyendo ai Real Acuerdo.

"Art. 30. El Gobernador Capitán general comuni
cará , ántes del 27 de Octubre, sus resoluciones al 
Gobernador ó Teniente Gobernador, quien con a rre 
glo á ellas publicará las listas ya definitivamente recti
ficadas. Estas listas servirán para la nueva elección 
general y para todas las parciales que ocurran duran
te los dos años siguientes.

Art. 31. Solo los comprendidos en la lista gene
ral de electores después de rectificadas, podrán votar 
para los cargos municipales.

T IT U L O  V I.
DE LAS ELECCIONES.

Art. 32. El prim er domingo de Noviembre de ca
da dos a ñ o s , si el Gobierno no fijase otro d ia , se ve
rificarán las propuestas de Concejales electivos en 
reemplazo de los que cesen á fines del siguiente Di
ciembre.* Art. 33. Ningún elector podrá excusarse de asis
tir á la elección, sino por enfermedad ó ausencia au
torizada , la cual deberá constar en el ac to , y si por 
tales motivos llegase á faltar la tercera parte de los 
electores, se diferirá la elección pura el domingo mas 
inm ediato , en que puedan reunirse dos terceras par
tes más uno.

Art. 34. El acto de la elección será presidido por 
el Gobernador ó Teniente Gobernador. Actuarán co
mo Secretarios un  Concejal y un elector designados 
separadam ente, el primero por el Ayuntamiento, y 
el segundo por los demas electores. Para los dos actos 
separados á que dará lugar la elección de la mesa, 
el Gobernador ó Teniente Gobernador entregará á ca
da uno de los electores una papeleta rubricada por él, 
quedando nombrados Secretarios los que obtuviesen 
mayor número de votos.

Art. 35. Constituida la m esa , el Presidente en
tregará á cada elector una papeleta ru b ricad a , en la 
que escribirá este ios nombres de las personas que 
proponga.

Art. 36. Cada elector no podrá votar más que la 
mitad del número total de las personas que aeban 
proponerse.

Art. 37. Concluido el depósito se procederá al es
crutinio sacando las papeletas el P residente, leyén
dolas en alta voz un Secretario, y tomando nota de 
ellas el otro Secretario.

Art. 38. Cuando las papeletas contengan más 
nombres que los precisos serán nulos los votos dados 
á los últimos so b ran tes , pero valdrán las papeletas 
que contengan ménos nombres que los precisos.

Art. 39. Cuando se concluya la anotación, los 
electores ex p resa rán , si algo tienen que exponer so
bre la validez de las papeletas ó sobre la ap titud  le
gal de los candidatps, y en caso de d u d a , resolverá 
la Junta á pluralidad de votos la admisión ó exclu
sión de la candidatura impugnada. Los votos contra
rios á esta decisión podrán expresarse simplemente 
en el acta si así lo pidieren los votantes respectivos.

Art. 40. Luego que se concluya el escrutinio se 
quemarán las papeletas y se extenderá el a c ta , in
cluyendo en ella por órden de mayorías todos los 
candidatos admitidos.

Art. 41. Por el prim er correo después de espi
rado dicho plazo, se elevará al Gobernador Capitán 
general el acta de elecciones y las solicitudes de ex
c u sa , informando sobre la legalidad de una y otras 
y proponiendo para los cargos de Alcalde y Tenien
tes de Alcalde con arreglo á lo prevenido en el a r
tículo 11.Art. 42. También decidirá el Gobernador Capitán 
general sobre las excusas que se le presenten oyendo 
al Real Acuerdo.

Art. 43. La elección de Síndicos corresponde á 
los Ayuntamientos, debiendo recaer aquella precisa
mente en individuos de la Corporación. Esta elección 
se verificará en la prim era sesión del año respectivo.

Art. 44. El Gobernador Capitán general podrá 
declarar nula la elección si mediase motivo suficien—
t o j  o y o  n  d  o  p x ^ v í c i m o n l o  f»1 R  OOtl - U o u  o r* c lo  4 OI» OOOO < Jo

que resolviese la nulidad, designará el dia en que la 
elección deba repetirse y dará siempre cuenta al Go
bierno con remisión del expediente.

Art. 45. Los oficios en que los Gobernadores ó Te
nientes Gobernadores comuniquen á los nombrados 
la elección hecha por el Gobernador Capitán general, 
servirán á estos de título.

Art. 46. Los elegidos tom arán posesión de sus 
cargos el 1.° de Enero; pero si por cualquiera causa 
no estuviese aprobada la renovación para dicho dia, 
continuarán sirviendo los salientes hasta que aque
lla se apruebe.

A rt. 47. Las vacantes que ocurran  de una elec
ción á o tr a , no se llenarán sino cuando falte la te r
cera parte  ménos uno , en cuyo caso se verificará la 
elección parcial del mismo modo que las generales, 
el dia que el Gobierno superior de la Isla determ ine, 
entrando á servir los electos por el resto de aquel año 
V otro más.

Art. 48. Las vacantes de Alcalde se proveerán 
por el Gobernador Capitán general entre los Conce
jales del Ayuntamiento respectivo; y las de Tenien
te si hay más de una , por aquellos á quienes corres
ponda , según el número ordinal de su nombramien
to , reemplazándose el último por el Regidor á quien 
nombre el Gobernador Capitán general.

Las vacantes temporales de Alcalde se suplirán, 
hasta que haya propietario , por el Regidor Alférez 
Real miéntras subsista el oficio, y  cuando este quede 
extinguido, por el prim er Teniente Alcalde y la de los 
Tenientes por los Regidores, por su órden hasta la re
solución del Gobernador Capitán general.

Art. 49. Si vacase la sindicatura se procederá á 
nueva elección por el Ayuntamiento.

Art. 50. En el caso de crearse un nuevo Ayunta
miento , elegirá sus Concejales el Gobernador Capitán 
general entre los mayores contribuyentes hábiles.

Art. 51. Cuando sea suspendido un Ayuntam ien
to , el Capitán general nom brará ios Concejales que 
deban reemplazarle.

T IT U LO  V II.
DE LAS SESIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. 52. Los Ayuntamientos celebrarán cabildo 
ordinario los viérnes de cada semana para el despa
cho propio de sus atribuciones, sin perjuicio de las 
sesiones extraordinarias á que convoque el Goberna
dor ó Teniente Gobernador, Presidente.

Art. 53. Para constituirse el Ayuntamiento en 
Cabildo ordinario ó extraordinario se requiere:

Primero. Que sea presidido con arreglo al articu
lo 4.°

Segundo. Que asistan la mitad más uno de los 
Concejales.

Art. 54. En las sesiones extraordinarias no se po
drá tra ta r más asunto que el que las motive.

Art. 55. Las sesiones serán secretas y los acuer
dos se tom arán á pluralidad absoluta de votos.

Art. 56. Todos los Concejales tienen voz y voto 
en los Cabildos á que asistan y facultad de iniciativa 
dentro del círculo de las atribuciones de los A yunta
mientos.Art. 57. En los Cabildos y actos públicos ocupará 
el prim er lugar después del Gobernador ó Teniente 
Gobernador Presidente el Alcalde, siguiendo á este 
los Tenientes, según el número ordinal de sus nom
bram ientos; los Regidores perpétuos por el órden 
que hoy ocupan y los electivos por el de sus fechas, 
y en lo§ de una misma fecha por aquel en que los 
coloque el Gobernador Capitán general al comunicar 
sus nombramientos; y últimamente los Síndicos.

T ÍT U LO  V II I .
CAPITULO PRIMERO.

De las atribuciones de los Ayuntamientos.
Art. 58. Es privativo de los Ayuntamientos:
Primero. Nombrar bajo su responsabilidad los de-



positarios y encargados de la intervención de los fon
dos del común donde sean necesarios y exigirles las competentes fianzas.

Segundo. Admitir bajo las condiciones prescritas en las leyes ó reglamentos, los facultativos de cual
quiera clase que estén retribuidos por los fondos mu
nicipales.

Tercero. Nombrar los empleados y dependientes 
de su inmediato servicio, cuyo sueldo 110 pase de 
300 pesos anuales, y proponer en terna al Goberna
dor del departamento para los que excedan de esta suma.

Art. 59. Es atribución de los Ayuntamientos ar
reglar por medio de acuerdos, conformándose con las leves y reglamentos:

Primero. El sistema de administración de los propios y arbitrios y demas fondos del común.
Segundo. El disfrute de los pastos, aguas y demas 

aprovechamientos comunes, en donde no haya un ré
gimen especial autorizado competentemente.

Tercero. El cuidado, conservación y reparación 
de los caminos y serventías, puentes y pontones que 
por las disposiciones vigentes estén á cargo del común.

Cuarto. Las mejoras materiales de que sea sus
ceptible el pueblo, cuando su coste no pase de 200 
pesos en las capitales de Tenencia de Gobierno, de 
500 en las de Gobierno y de 1.000 en la Habana, 
Los acuerdos tomados por los Ayuntamientos mbve 
cualquiera de estos objetos son ejecutorios; sin em 
bargo, su respectivo Presidente podrá acordar su 
suspensión, si los hallase •contrarios á fas leyes, re^ 
glamentos é  disposiciones superiores, dictando en su 
conformidad las providencias oportunas de que dará 
cuenta al Gobernador Capitán general.

Art. 50. Los Ayuntamientos deliberan conformándose á las leyes y reglamentos :
Primero. Sobre la formación de las ordenanzas 

municipales y reglamentos de policía urbana y rural.
S gundo. Sobre las obras de utilidad piibiica que 

se costeen de los fondos del común.
Tercero. Sobre las mejoras materiales de que sea 

susceptible el pueblo, cuando su coste pase de las 
cantidades señaladas en el párrafo cuarto del artículo anterior.

Cuarto. Sobre la formación y alineación de las calles, pasadizos y plazas.
Quinto. Sobre los arrendamientos de fincas, arbitrios y otros bienes del común.
Sexto. Sobre plantío , cuidado y aprovechamien

to de los montes y bosques del común, y la corta, 
poda y  beneficio de sus maderas y leñas. *

Sétimo. Sobre la suspensión, reforma, sustitu
ción y creación de arbitrios, repartimientos ó dere
chos municipales y modo de su recaudación.

Octavo. Sobre los establecimientos municipales que convenga crear ó suprimir.
Noveno. Sobre la enajenación de bienes muebles 

é inmuebles y sm  adquisiciones , redención de cen
sos , préstamos y transacciones de cualquiera espe
c ie , que tuviese que hacer el común.

Décimo. Sobre el establecimiento, supresión ó traslación de ferias y  mercados.
Undécimo. Sobre la aceptación de las donaciones 

ó legados que se hicieren al común ó é algún esiable- cim i i*nio tüun ici pa I.
Duodécimo. Sobre entablar ó sostener algún pleito en Hombre del común.
Décimolercero. Sobre conceder socorros ó pen

siones individuales á los empleados dél común, en 
recompensa de sus buenos servicios, igualmente que á sus viudas y huérfanos.

Dé-ciinocua río. Sobre los demás asuntos y objetos que las leyes y reglamentos determinen. "
Los acuerdos sobre cualquiera de estos puntos se 

comunicarán al Gobernador del respectivo departa
mento , sin cuya aprobación no podrán llevarse á 
efectq  ̂ El Gobernador del departamento oriental dará 
cuenta justificada y razonada en cada caso al Gobernador Capitán general.

Respecto á la creación, modificación y supresión 
de arbitrios, "se guardarán las disposiciones especiales que rijan en la materia, oyendo siempre á la Junta super or de Propios.

Art. 61. Los Ayuntamientos evacuarán las con-
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Tenientes Gobernadores, en todos los casos que crean 
conveniente oir su opinión, ó cuando lo dispusiesen 
las leyes , reglamentos v disposiciones superiores.

Art. 62. Los Ayuntamientos no podrán deliberar 
sobro más asuntos que los comprendidos en el pre
sente decreto, ni hacer por sí, ni prohijar, ni dar 
curso á exposiciones sobre materias de Gobierno y 
Administración general, ni publicar sin permiso del 
Gobernador Capitán general , las exposiciones que 
hicieren dentro del círculo de sus atribuciones.

CAPITULO II.

De las atribuciones dé hs Gobernadores 6 tenientes Go- 
bérntidofe's Presidentes.

Art. 63. El Gobernador é  Teniente Gobernador 
Presidente , es el Jefe inmediato del Ayuntamiento, y en este concepto le corresponde:

Primero. Presidir y dirigir los cabildos.
Segundo. Decidir en la votación si resultase empate.
Tercero. Convocar á Cabildo extraordinario; re

querir á los Concejales para su asistencia y autorizar 
su ausencia del puébio hasta por término de un mes.

Cuarto. Llevár toda la correspondencia del Ayun
tamiento con la Autoridad superior del departamento 
y dé la Isla, cóft las de la jurisdicción, y también 
con tes Corporaciones y particulares en ios asuntos privativos del Ayuntamiento.

Art. 64. La ejecución de los acuerdos de los 
Ayuntamientos és privativa del Gobernador ó Tenien
te Gobernador Presidente, y en este condeno le corresponde: *

Primero. Autorizar los libramientos contra el De
positario, y disponer la formación de padrones y presupuesté.

Segundó. Llevar el turno de casas para alojatnien- 
to de te tropa transeúnte y proporcionarlo sin demora 
lo mismé que los bagajes y demas auxilios.

CAPITULO III.

De M  A m im .

Art. 65. A falta del Gobernador é  Teniente Go
bernador Presidente, ejercerá el Alcaide las faculta- 
d é  dtté al primerio Se atribuyen éb el capítulo prfe- cédeñié.

Art. Gfi.  ̂ Eñ las fotáctehé éhqué él Abálete ocu
pé fá Pri&idéncict, iotklní, en cSte dé éWpaté, M  f o 
to como Concejal, ádetnás dél de eáftdád du§ ie cor- réSbotttfé édtho tal Préside Ote.

Art. 67. Eti el ófilétt jiídfcteb í é f tM  él AfeáMé 
las AtribúéióiñrtB tfué te m M  éórifedtte por te Real 
cédula de 30 de Enero de 1855, y las que en lo Sii- c&lvd sé te défcteréil.

CAPITULO IY.
De los tenientes dé Alcaide.

Art. 68¿ Corresponde á los Tenientes de Alcalde: 
Primero. Sustituir ni Alcalde én sus ausencias v 

enfermedades por el orden de su nombramiento, y reemplazarse unos á otros por el mismo órderi.
Segundo. Desempeñar las comisiones y servicios 

municipales cjuo el Gobernador ó Teniente Gobernador Presidente les confiera,
CAÍPíTüLO V.

Se tos fíefjitíom.

Árt. 60. Las atribuciones de ios Regidores son las 
que determine él .Ayuntamiento y jes comunique el 
Gobernador ó i entente Gobernador Presidente én oí 
nombramiento de Comisiones y imputaciones, con su
jeción á los reglamentos vigentes , sin poderse excu
sar de su desempeño , sino por causa muy justifi
cada que graduará fcl hlféuio UóbéHíador ó Teniente Gobernador Presidente.

Art. 70. Ntf pódf’árí Ío§ RéglcidLés aúséntarse del 
p ^ b ip  de su residencia sin permiso del Gobernador 
ó Teniente Gobernador Presidente , quién podrá con

cederlo. por término de un mes , y del Gobernador 
Capitán general si fuese por más tiempo.

CAPITULO YI.

De los Síndicos.
Art. 71. Los Síndicos son iguales en atribuciones y les compete ademas del voto en los acuerdos:
Primero.  ̂ Denunciar al Ayuntamiento los abusos 

que se adviertan en los ramos sobre que debe acor
dar ó deliberar la Corporación, y reclamar el cumpli
miento de las leyes, órdenes y bandos de buen go
bierno que tengan relación con las atribuciones municipales.

Segundo. Vigilar sobre que no se distraigan los 
íondos del común y entren oportunamente en Depositaría.

Tercero. Intervenir en los libramientos que contra 
la Depositaría expida el Gobernador ó Teniente Gobernador Presidente.

Cuarto. Censurar las cuentas del Depositario.Quinto. Intervenir en la formación de presupues
tos y  padrones, é ilustrar al Ayuntamiento en los 
aséip&s títe fes Comisiones resgjédtótfüs y coÉ^speciaü^ 
dad sobre m ú m rn cim m  de l is  daíMibuyéistes.

CAPÍTULO VI!.
De f e  Sm&arim.

A lt. 72. El Beeret&rio no tendteá ve* m  voto m  
las deliberaciones. En su ausencia hará sus veces el 
empleado municipal más caracterizado, ú otra perso
na de calidad que designe el Ayuntamiento. Son atribuciones del Secretario ** • '

Primera. Redactar con sencillez y claridad los 
acuerdos del Ayuntamiento en un libro del papel se
llado, quec órresponda á pliego metido, encuadernado 
y foliado en la formo prescrita para los protocolos.

Segunda. Suscribir los acuerdos después de firma
dos por el Gobernador ó Teniente Gobernador Presi
dente y los Síndicos, y dar, bajo su sola firma, los 
certificados que de ellos mandase expedir el Gober
nador ó Teniente Gobernador Presidente, por acuerdo del Ayuntamiento.

Tercera. Suscribir los libramientos que expidiese 
el Gobernador ó Teniente Gobernador, Presidente, 
intervenidos por el Síndico, contra el Depositario de 
fondos comunes, y que han de servir de comproban
tes en las cuentas de dichos Depositarios.

Cuarta. Ordenar y cuidar, bajo su responsabili
dad el archivo y todos los papeles , órdenes y circu
lares que se dirijan al Ayuntamiento, igualmente que 
las Gacetas del Gobierno de la Isla , que custodiará 
encuadernadas por años. Al hacerse cargo dél archi
vo formará un inventario de todo lo existente en él, por el cual hará la entrega al que le sustituya, au
mentado con un apéndice de los papeles de su tiempo.

’trrtJLO xx.
DEL PRESUPUESTO Y FONDOS MUNICIPALES.

Art. 73. Él presupuesto municipal se formará para cada año por el Gobernador ó Teniente Gober
nador, Presidente, y lo discutirá y votará él Ayunta
miento, aumentándolo ó disminuyéndolo según crea conveniente.

Art. 74 Los gastos que se incluyan en el presu
puesto, se dividirán en obligatoriosV voluntarios.Art. 75. S ni obligatorios:

Primero. Los gastos necesarios para la conserva
ción de las fincas del común y para los reparos or
dinarios de la Casa consistorial ó el pago de su al
quiler donde no la hubiese propia del pueblo.

Segundo. Los gastos de oficina y pago de sueldos 
á toda clase de empleados y dependientes que cobran de los fondos del común.

Tercero. La suscricion al periódico oficial.
Cuarto. Los gastos que ocasionen los establecimientos locales de instrucción y beneficencia.
Quinto. La impresión d * las cuentas dél común.
Sexto. La cantidad que deban adelantar los 

Ayuntamientos para socorro de los presos pobres.
Sétimo. El pago dé deudás y réditos de censos.
Octavo. Todos los de oás gastos que están prescritos por las leyes á los Ayuntamientos.
A  .«i. & G .  I.. 0.0 ¡3’iffÍAo n o  1 rv

ración anterior entran en te clase de voluntarios.
Art. 77. Los ingresos se dividirán én dos clases: ordinarios y extraordinarios.
Art. 78. Son ordinarios:
Primero. Los productos de los propios, arbitrios y 

derechos de toda especie legalmenle establecidos:"
Segundo. Los réditos de censos ó de capitales puestos á ínteres.
Tercero. La parte que las leves y Ordenanzas 

municipales conceden á los Ayuntamientos en las multas de todas clases.
Cuarto. Y en general , todo impuesto, derecho ó percepción qué las leyes autoricen.
Art. 79. Sos ingresos extraordinarios:
Primero. Los repartimientos vecinales hechos legalmente.
Segundo. El producto de los empréstitos.
Tercero. El precio en venta de los predios rústi

cos y urbanos y el de los derechos que se enajenen.
Cuarto. El capital de los censos que se rediman.
Quinto. Los rendimientos de cortas extraordinarias de toda clase de arbolado.
Sexto. Los donativos, legados y mandas.
Sétimo. Cualquier otro ingreso accidental*
Art. 80. Luego que el presupuesto esté discutido 

y votado por el Ayuntamiento, pasará á la aproba
ción del Gobernador del departamento, dando el del 
Oriental cuenta razonada de los de sú territorio al 
Gobernador Capitán General de la Isla y acompañando copia de todos ellos.

Art. 81. Si por cualquier causa no se hallase 
aprobádo el nuevo presupuesto al principio del año, continuará rigiendo el del anterior.

Art. 82. El Gobernador del departamento podrá 
reducir ó desechar cualquier partida de gastos vo
luntarios incluidos en el presupuesto municipal; pero 
no hará aumento alguno, á no ser en la parte relativa á gastos obligatorios.

Art. 83. Si el producto de los ingresos ordinarios 
y extraordinarios no bastase á cubrir el presupuesto 
de gastos obligatorios, se llenará el déficit, por medio 
de un repartimiento y arbitrio extraordinario, que el 
Ayuntamiento propondrá á la aprobación del Go
bierno superior, y este á te del Supremo cuando corresponda.

Art. 84. En los casos de los artículos anteriores, 
se oirá préviamente al Ayuntamiento , asociado al 
efecto de un número de mayores contribuyentes, igual al de les (teneejales y que nombrará el Gobernador del deparjamenta,

Art. 85.. Podrá incluirse en él presupuesto mu- 
nieipaj para gastos imprevistos, una partida propor^ 
cionada, de la que dispondrá él Gobernador ó Te
niente Gobernador Presidente, prévio ét correspon
diente acuerdo del Ayuntamiento, haciéndose men
ción especial de su inversión en la cuenta general.

Art. 86. Si aprobado el presupuesto municipal 
se reconociese la necesidad de un aumento de gastos 
para objetos indispensables, se seguirán para la apro
bación de este presupuesto adicional los mismos trámites que para el ordinario.

Art. 87. Los pagos sobre las cantidades presupuestas se harán por medio de libramientos que expedirá el Gobernador ó Teniente Gobernador Presi
dente, con las formalidades correspondientes.

El Depositario ó Mayordomo será responsable de 
todo pago que no estuviese arreglado á las partidas 
del presupuesto, y bajo este concepto podrá negarse 
á pagar los lüjrániiehtos <íet Gobernador ó Teniente 
Gobernador Presidente. Las dudas y diferencias susci
tadas con este motivo, las decidirá él Gobernador del Depa r la mentó.
, 88‘- § i?í?Pr e 9 u® Para obras de utilidad pü-bíicá ú otro objetó correspondiente á gastos volunta
rios, votados por él Ayuntamiento, y aprobados por 
te Sunenoildadj fuese preciso recurrir á un impues
to extraordinario por medio. de repartimiento ó de 

tifbífnó , sé agregará Ayuntamiento para la 
discitsion y votación de este impuesto el correspon

diente número de contribuyentes, en los términos que 
dispone el art. 84. Lo mismo se hará siempre que se 
hayan de votar empréstitos ó enajenaciones.Art. 89. Cuando se proyecte alguna obra nueva 
ó se intenten reparos ó mejoras de consideración en 
las antiguas, se pasarán los presupuestos de su coste 
y los planos, si fueren necesarios, á la aprobación de> 
Gobernador del departamento.

Art. 90 El Gobernador ó Teniente Gobernador, Presidente, presentará al Ayuntamiento en el mes de 
Enero de cada año las cuentas del anterior; el Ayun
tamiento las exmninará y censurará, y  con el dicta
men de la CorpÉH-acioti municipal, tes remitirá el Go
bernador ó Teniente Gobernador Presidente, al Ca
pitán general de fe tela para su aprobación.

Art. 91. Las cuentas del Depositario ó Mayordomo 
se presentarán igualmente al Ayuntamiento para su exámen y censura. En seguida se pasarái? al Tribu
nal de Cuentas para su ultimación por conducto del Gobernador Capitán general.

Si del exámen de las cuentas resultase algún al
cance será inmediatamente satisfecho, y si el intere
sado quisiere ser oido en justicia, deberá depositar 
préviamente el im pute (teáichoafráttcé. De estos re
c i o s  conocerá el mismo Tribunal dé Cuentas.

Art. 92. Cuando se examinen en el Ayuntamien
to las cuentas del Gobernador é  Teniente Goberna- áot* Presidente, si Continuase te misüié persona ejer
ciendo este cargo, presidirá te sesfoti el Alcalde ó 
iquel á quien en m  defecto corresponda. De todos 
modos podrá asistir el interesado á las deliberacio
nes, pero se retirará en el acto de te votación.

Art. 93. Las cuentas del Gobernador ó Teniente 
Gobernador, Presidente, se imprimirán y publicarán 
si llegasen los gastos á 5.000 pesos; si no llegasen á 
esta cantidad, quedará al arbitrio del Ayuntamiento 
el hacerlo, pero en todos casos se tendrán de mani
fiesto en la Casa consistorial por el término de un 
mes con los documentos justificativos.Art. 94. El Gobernador Capitán general comuni
cará á 1os Gobernadores y Teniente Gobernadores las 
instrucciones necesarias para la ejecución de este Real decreto.

Art. 95. Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores sobre la organización y atribuciones de los 
Ayuntamientos en lo que se opongan al presente decreto.

TITU LÓ ADXC&ONAL T  TR A N SITO R IO .

CAPITULO PRIMERO.

De los Concejales perpétuos.

Art. 96. Los actuales Concejales perpétuos seguirán formando parte de los nuevos Ayuntamientos 
miéntras no se declaren extinguidos sus oficios , pré- 
via indemnización en su caso, ó miéntras no los pierdan por alguna causa legal.

Art. 97. Se estimará como renuncia del oficio el 
dejar, por seis meses consecutivos, de asistir á los Ca
bildos sin autorización competente. En este caso la 
reversión á la Corona no impedirá el que se indem
nice por los fondos municipales al que así hiciere de
jación del oficio, ó á sus herederos si hubiese fallecido.

Art. 98. Los Ayuntamientos en que existan ofi
cios enajenados, á los cuales váyan anejos emolumen
tos ú obvenciones de cualquier especie, procederán 
desde luego á instruir el oportuno expediente, para 
que con arreglo á las disposiciones vigentes acerca 
del avalúo de los oficios dobles para la subasta y pago 
de derechos á la Real Hacienda, se fije por quién 
corresponda la cantidad por la qué cada cual debe 
contribuir , y propondrá luego los medios de obte
ner dicha suma, bajo el supuesto de que los citados 
emolumentos han de pasar a ser arbitrios municipa
les , quedando sujetos á las disposiciones que rijan 
acerca del establecimiento, reforma ó aumento de tales arbitrios.

Art. 99. El oficio de Alguacil mayor de la Haba
na, por razón de sus crecidos rendimientos, será ob- 
j to de un expediente particular, en el cual deberá 
constar la calificación que haga el Real Acuerdo de 
los derechos del poseedor actual para est" efecto del 
consumo, el parecer de la Intendencia general de ejér
cito y Hacienda, oidos su Contador y Asesor, la opi
nión v nroouesta del Ayuntamiento, con audiencia del referido poseedor, y el dictamen de la Junta su
perior de propios, todo lo cual elevará el Gobernador 
Capitán general con su informe al Ministerio encar
gado del despacho de Ultramar para la resolución que corresponda en todas sus partes.

Art. 100. En cualquiera de los casos de los dos 
artículos anteriores, continuarán los poseedores dé 
los oficios de que tratan, en el ejercicio del cargo y 
percepción de los emolumentos, hasta que les sean 
satisfechas las sumas qué respectivamente se determinen.

Art. 101. Continuará en vigor hasta la completa 
extinción de los oficios y regimientos concejiles ena
jenados de la Corona, la prohibición de servirlos por 
Tenientes, fuera de los casos y con las circunstancias 
que prescribe el Real decretode 21 de Julio de 1844.

Art. 102. Los oficios concejiles enajenados que de 
cualquier modo se reviertan al Estado, quedarán per- 
péluamente incorporados al mismo, entendiéndose de
rogado el art. 5.° del Real decreto de 21 de Julio de 1844 arriba citado.

CAPITULO If.

De la renovación general de los Ayuntamientos.
Art. 103. En la primera elección que haya de ve

rificarse con arreglo á este Real decreto, se retrasarán 
por dos meses los términos por aquel señalados para 
la formación y rectificación de la lista y resolución de 
las reclamaciones, con el objeto de que empezándose 
las operaciones el 15 de Octubre del año actual, se verifique la elección el día 1.° de Marzo de 1860.

Los elegidos servirán sus plazas por el tiempo que 
corresponda, considerándose Ja elección como hecha 
en los plazos que se marcan por regla general, sin 
perjuicio de lo que seestab'ece en el artículo siguiente.

Art. 104. En la primera elección que se haga des
pués de planteado el presénte Real decreto, "desig
nará te suerte los Concejales que hayan de salir. Es
ta disposición se entiende respecto de los Concejales 
electivos, rúas no de los oficios perpétuos miéntras subsistan.

Dado en el Real Sitio dé San Ildefonso á ventisie- 
te de Julio de mil ochocientos cincuenta y n u ev e .=  
Está rubricado de la Real mano.= El Ministro de la 
Guérra y de Ultramar, Leopoldo O’Dormeli.

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

REALES DECRETOS.

Vengo e n promover á la Présidenfciá de 
Sala vacante en él Tribunal Supremo de justi
cia, por cesai ion de D. Juan Martin Carramoli- 
no, á D. José Gamarra Cambronero, Ministro 
más antiguo del expresado Tribunal.

Dado en San Ildefonso á primero de Agos
to de mil ochocientos cincueuta y n u eve.= E siá  
rubricado de la Real mano. =  Ei Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Negréte.

Para la plaza de Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, vacante por ¡cesación de 
D. íoaquiti de Roneali, Vengo en hombrár á 
D. Domingo Moreno, Régénté dé la Audiencia 
de Madrid.

Dado en San Ildefonso ó primero de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y n u e v e s  
E-tá rubricado de la Reaj m ano.=É l Miuistro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez N e -  
grete.

Vengo en promover á la plaza de Ministro 
que resultó vacante eh el Tribdnál Supremo

de Justicia, por haber sido nombrado Presi
dente de Sala del mismo Tribunal D. José Ga
marra Cambronero, á D. Joaquín Me’chor y 
Pinazo . Regente de la Audiencia de V alla- 
dolid.

Dado en San Ildefonso á primero de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y n u c v e .=  
Está rubricado de la Real m ano,=EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez N e -  
grete.

Vengo en promover á D. Laureano Rojo 
de Norzagaray, Presidente de Sala de la Au
diencia de Madrid, á la Regencia del mLmo 
Tribunal, vacante por haber sido nombrado 
D. Domingo Moreno Ministro del Supremo de 
Justicia.

Dado en San Ildefonso á primero de A gos
to de mil ochocientos cincuenta y n u ev e .=  
Estó ruIrtíCfWto tde fe  flMfel Bfámt).=El Ministro 
dé Yiracia f  justicia , Stüitiágo rkrnamfeá: N e -  
grete.

Vengo fet p róm ov# á la Pftesidétífeia d é  
Sala «fue resulta vSfeahíé efe lá Audléitcia dé 
Madrid, por haber sido nombrado Regente de 
la misma D. Laureano Rojo de NOrzsgaray , á 
D. José María Pardo Montenegro, Magistrado 
más antiguo del referido Tribunal.

Dado en San Ildefonso á primero de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y n u ev e .=  
Está rubricado de la Real m ano.=EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez N e -  
grete.

Vengo en promover á la Regencia de la 
Audiencia de Valladolid, que resulta vacante 
por haber sido nombrado Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia D. Joaquín Melchor y  Pi
nazo, á D. Juan Duro y Espinosa, Presidente 
de Sala en la de Zaragoza, y el más autiguo en 
la categoría de Magistrados.

Dado en San Ildefonso á primero de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y n u eve .= E s-  
tá rubricado de la Real m an o .=E l Ministro de 
Gracia y Justicia , Santiago Fernandez N e- 
grete.

Accediendo á los deseos de D. José O’Law- 
lor y Caballero, Presidente de Sala de la A u
diencia de Albacete, Vengo en trasladarle á la 
plaza de Magistrado que resulta vacante en la 
de Madrid , por haber sido promovido D. José 
M iría Pardo Montenegro, á una de las Presi
dencias de Sala del mismo Tribunal.

Dado en San Ildefonso á primero de A ges
to de mil ochocient s cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano. =  EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ñ e -  
grete.

Vengo en trasladar á la Presidencia de 
Sala que resulta vacante en la Audiencia de 
Zaragoza, por promoción d« D. Juan Duro y 
Espinosa, á D. José Luis Moragas, que sirve 
plaza de igual clase en la de Ov’iedo; y á esta 
vacante, á D. Mariano Navarro y Momea!, Pre
sidente de Sa'a en la Audiencia de Canarias, 
accediendo á los deseos de ámbos.

Dado en San Ildefonso á primero de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y nueve. =  
Está rubricado de la Real m ano.=E I Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez N e -  
grete.

Vengo en promover á la Presidencia de Sala 
qüe resulta vacante en la Audiencia de Cana
rias, por traslación de D. Mariano Navarro y 
Monreal, á D. Vicente Vidal Saavedra, Ma
gistrado en la de la Coruña y el más antiguo 
en los de Su’clase.

Dado en San Ildefonso á primérb de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y nueve.==Es- 
tá rubricado de la Real inano.=E l Ministro dé 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Negréte.

Accediendo á los deseos de D. Joaquín Jau- 
mar de la Carrera, Presidente de Sala de la 
Audiencia de Cáceres, Vengo en trasladarle á 
la plaza de igual clase que resulta vacante en  
laÁuiiiencia de Albacete, por haber sido nom
brado D. José O’Lawlor y Caballero, Magis
trado de la de Madrid; y en promover á la 
Presidencia de Sala que en su consecuencia 
queda vacante en la Audiencia de Cáceres á 
D. Mariano Mauri, Magistrado de la de la Co
ruña y más antiguo de los de su clase.

Dado en San Ildefonso á primero de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y n u ev c .=  
Está rubricado de la Real m ano.=ÉI Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez N e- 
grete.

Vengo en trasladar á la plaza de Magis
trado que resulta vacante en la Audiencia de la 
Coruña , por promoción de D. Mariano Maúri, 
á Presidente de Sala en la de Cáceres, á Don 
Gabriel de la Escosura y Hévia, que sirve otra 
de igual clase en la de Zaragoza ; y en nom
brar para esta vacante á D. Matías Diez de 
Prado y Faícon , Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo en Madrid.

Dado en San Ildefonso á primero de Ago 
to de mil ochocientos cincuenta y nueve.== 
Está rubricado de la Real m ano.=EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ñ e -  
grete.

Vengo en promover á D. Ceferino Enrique 
Boneta, Juez de primera instancia de Barcelo
na, á la plaza de Magistrado que resulta vacan
te en la Audiencia de ja Coruña, por promo
ción de D. Vicente Vidal Saavedra á Presiden
te do Sala de la de Canai ias.

Dado en San Ildefonso á primero de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y n n eve.= E s-  
tá rubricado de la Real m ano.=EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago FernandezNegreté.

Para lá plaza do Fiscal de íá Audiencia de 
C hinada, vacante por haber pasado á otro 
destino l). Eduardo Alonso Colmenares qué ía 
servia, Vengo en nombrar á D. Víctor Gómez 
Milla, Magistrado de la Audiencia de Cáceres.

Dado en San Ildefonso á primero de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y n u ev e .= E s

tá rubricado d é la  Real mano.“=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santi.igo Fernandez Negrete.

Vengo en promover á D. Juan María C as- 
tañon, Juez de primera instancia de Jerez de 
la Frontera, á la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en la Audi' neia de Cáceres, por 
haber sido nombrado D. Víctor Gómez Milla 
Fiscal de la de Granada.

Dado en San Ildefonso á primero de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y nueve ==Es- 
tá rubricado de la Real m ano.=EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido para la clasi- 

fiéáeion de la carretera q u e, partiendo de la 
dé Lugo á Santiago en las inme daciones de 
Méijáboi y pasando por Taboada, termina en  
Chftfltada-

Vistos los informes d d  Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Lugo, y el 
dictámen d e la Junta consultiva' de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. i .°  de la ley de 22 de Julio de  
1 8 5 7 , y en atención á las razones que de con
formidad con los citados dictámenes me ha ex 
puesto el Ministro de Fomeuto, Vengo en de
clarar de segundo órden la mencionada carre
tera.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y n u eve.= E s-  
tá rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
Fom ento, Rafael de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera que, partiendo en Agui- 
Iar de la de Córdoba á Málaga, conduce á Puen
te G enil:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Córdoba, y el 
diclámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. 4.° de la ley de 22 de Julio de 
1 857 , y en atención á las razones que de con
formidad con los citados dictámenes me ha e x 
puesto el Ministro de Fom ento, Vengo en de
clarar de seguudo órden la mencionada carre
tera.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y n u ev e .= E s-  
tá rubricado d ‘ la R-'al m ano.=EI Ministro de 
Fom ento, Rafael de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), accediendo 
á lo solicitado por D. Joaquín Gárrias, se ha servido 
autorizarle pira que, por el término de seis meses y 
con sujeción á lo prevenido en el art. 8.° de la ins
trucción de 10 de Octubre de 1845, practique los es
tudios necesarios para la formación de un proyecto de 
mejora del puerto de Santander; entendiéndose que 
esta autorización no le da derecho á que se le otor
gue la concesión definitiva de dichas obras, si no se 
juzga conveniente, ni á reclamar indemnización de 
ningún género por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 26 de Julio de 1859.-^Corvera.«  
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. M. el Rey dé 
Suecia y de Noruega, Oscar I , S. M. la Reina nues
tra Señora (Q. D. G.) se ha dignado resolver que 1a 
corte vista de luto por espacio de 24 dias, 12 rigu
roso y 12 de alivio , debiendo empezar desde hoy.

Dirección de Comercio.

Según comunica á este Ministerio el Cónsul de 
España en Singapor, el Gobierno holandés de ía In
dia ha publicado el siguiente proyecto de ley relati
vo á la disminución de los derechos de Aduanas en 
aquella parte de sus posesiones de Ultramar, que de~ 
berá empezar á regir desde el 1.° de Enero de 1861.

Ley sobre la disminución de derechos de importación 
y exportación.

Artículo l.° Todas las mercancías importadas en las 
posesiones holandesas de la India que no esíán d clara
das de libre introducción , quedarán sujetas á los dere
chos establecidos eh el arancel.

Art. $.° A las procedentes de los países del Asia in 
dependientes del dominio de la Holanda en la India 
Oriental , se les impondrán en los años 1861 , 1862 y  
1863 derechos diversos de los que se imponen á los dé 
los Estados del Archipiélago de O riente, conforme está 
prevenido en las tarifas que rigen, bajo las condiciones níás favórab es.

Art. 3.d No solo quedan libres del derecho de im p or
tación las meéeancías que marca la tarifa, sino que  
quedan,tam bién exentas de pago l is  que siguen:

i.° Todos los productos procedentes de las posesiones holandesas de las Indias Orientales, así como tos dé 
los Estados pertenecientes al Archipiélago Oriental. Se exceptúan no obstante de este beneficio, eí yambier ó 
cató, los tejidos de algodón, tabacos, cigarros y sál. E¿- 
tos artículos se hallan comprendidos entre los de intro
ducción .prohibida.

I o Todas las mercancías que hayan pagado sus de
rechos por completó á su introducción por las Aduanas holandesas de la India.

3.° Los equipajes de los viajeros y  los pocos efectos que conduzcan.
Art. 4.° En las Aduanas de M ocafa, Comneh y  én ta 

de Jauibi la tarifa á que se refiere el art. i.°, en cuanto á su aplicación, á los tejidos de algodón blanco y crudos, 
sólo empezará á estaren vigor desde L° de Enero de 1870 
y desde ia misma fecha del año de 1864 para todos los deiqas objetos.

El reglamento que ha de fijar la im posición de dere
chos de importación permanecerá vigente, según prévié- 
ne el decreto del Gobierno ho andes de la India con fe
cha 23 de Abril de i s 47, y el Stnatsblad. ;

Art. 5.a Los artículos exportados de las Indias Óricri- 
tídes pertenecientes á la Holanda, á los qüe es aplicable 
el derecho,do exportación, ron los que siguen:

Lá cochin illa , con 3 por 100 según avaluó.
El índigo sin preparar para los mercados de la India, 

con 3 por 100 id.
El café con el 6 Por 100 id.
Nuez moscada coií el 6 por 100 id.
Pimienta ,* 6 por 100 id.
Azúcar, 4 por 100 id.
Tabaco sni elaborar para el mercado de la India con 

el 3 por 100 id.
El está ño , 3 Id. id.
Nidos de pájaros, 6 por 100 id.



Art. 6.°# Está n l ibres de los derechos de exportación 
todas las m e ic a iv ía s  q ue  los hayan pagado por entero 
en cualquiera  de las Aduanas holandesas de las Indias 
Orientales.

Art. 7.° En v ir tud  de orden del Sr. Gobernador gene
ral se pub licaran  los precios corrientes de los artículos 
de comercio sujetos á derechos,  según  avalúo, a u n q u e  
estén comprendidos en esta lev.

La base que ha de se rv ir  para la formación de estos 
precios corrientes, será en cnanto  sea posible el térm ino  
medio  del que  tengan en el mercado sin el pago de d e 
rechos y servirá  ríe regla d u ra n te  períodos d e te rm in a 
dos para  el cálculo de ios derechos imponibles á los a r 
tículos en las eventualidades de baja ó subida je  precio.

Cuando sea necesario, se p ub l ica rán  estos precios cor
rientes, con referencia á cua lqu iera  de las posesiones 
holandesas de la India.

Art. 8.° No se cobrará  n in g ú n  impuesto adicional ó 
tanto por 100 sobre los derechos de importación ó ex
hortación.

Art, 9.° Quedan abolidos los derechos im puestos por 
precinto,  t rasbordos y  fielato. El Gobernador general 
ÓShítMeÓérá Tá tá'fífiT q ‘iié~ lia dé  régir páHTI^ pagó del 
tanto  por 100 de a lm acenaje,  custodia  y rem unerac ión  
p o r  cualqu iera  otra clase de servicios.

Art. I0. Rn Riow, Célebes y estados subord inados  de 
las Molucas y Tenor ,  el Gobierno holandés de la India 
no  exigí i á derecho a lguno  de aduanas.

La facultad de im poner  co n tr ibuc ión  al cultivo de 
t ierras, así como al monopolio del opio y de L» sal que
da si m o r e  en toda su fuerza y vigor.

Art. 11, El Gobernador general adoptará las médidas 
convenientes  para el exacto cumplimiento  de esta ley, 
así como cuanto  sea necesario para  evitar  el fraude  cíe 
ios derechos q u e  se establecen.

Art, 13. Esta ley princ ip iará  á reg ir  desde el 1.° de 
E nero  de 1861.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO
D E  LA G U E R R A  Y D E  U L T R A M A R .

Sección de Hacienda de F ilipinas.
Por Reales ó rdenes de 5 y 11 de Julio  último se ha 

d ignado S. M.: a scender  á la" plaza de Oficial q u in to  de 
la Intendencia general de Ejército y Hacienda de las is
las, vacante  por fallecimiento del q u e  la obtenía,  á Don 
José Genaro Fernandez  , que era Oficial sexto de la 
misma depen d en c ia : n o m b ra r  para esta plaza á D. An
tonio Joaquín del Río, Almacenero segundo del depósito 
m ercanti l  de Manila, y conferir esta resulta  á D. Marce
l ino  Gárcia Verdugo, escrib iente  de la clase de cuar tos 
de la Dirección general de Ultramar.

Declarar cesante  á instancia s u y a ,  con el hab er  que  
por clasificación le corresponda y sin  perjuicio de util i
zar  o por tunam en te  sus  servicios y c i rcunstanc ias  A Don 
José María Valiño, s gundo  C om andante  del resguardo  
de las islas con destino á Yisavas.

N om bra r  para  est» plaza á I). Gaspar  Juárez  y Soto, 
Capitán de infantería  g raduado de Com andante  y Jefe del 
Archivo de la Dirección general de Infantería .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 3.°— Circular.

Habiéndose advertido a lgunas i rregularidades y  eq u i
vocaciones en la remisión del papel de re in teg ro  q u e  de
b e  acom pañar  á  las actas de  exám en  para  la expedición 
de t í tu lo s , esta D reccion general ln  resue lto  se obser
ven en lo sucesivo b s  reglas siguientes :

•1.a Los médiós pliegos c! * papel de re in tegró  q ue  se 
re m i tan  á esta Superioridad por las Üniversidades y de
m ás establecimientos de enseñanza para la expe íicion 
de títulos deberán  ser  necesariamente los de la p a r te  
inferior.

3.a La mitad superio r  será  devuelta al interesado, con 
arreglo  á lo prevenido en el cap. 3.°, art.  35 del Real 
decreto de * de Agosto de 185í.

3.a En cada una de las ríos mitades se ano ta rá  el nom 
b re  de la persona q u e  h a g t / e l  depósi to ,  y el concepto 
pOr que  lo hace: cuya nota deberá  aparecer firmada por 
el Secretario del establecimiento.

4.a El in teresado consignará  adem as bajo su firma, 
en caria uno.de  los medios pliegos que  han de veni r  u n i
dos al acta , h aber  recibido y tener ya en su  poder el 
o tro medio.

Ha acordado asimismo esta Dirección general se e n 
cargue  á V. la m ayor pun tua l idad  y exacti tud  en  esta 
m ateria  ; en la inteligencia de que  se su-pe inh 'rá  la ex
pedición de todo título cuando  al acta de exám en acom
pañe  papel de re in tegro  que  carezca de a lgunos de los 
indicados requis itos.

Dios gua rd e  á V. m uchos  años.  Madrid 38 de Julio 
ch 1 '<59. =  EI Director general in te r in o ,  A uraliano F e r -  
n an d ez -G u erra .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa  y  corte de Madrid á I ,°  de Agosto de  
1 8 5 9 , en los autos de com petencia entre el Juzgado1 
d e  la Capitanía general de Castilla la Vieja y  el de  
prim era instancia de  Medina del Cam po, sobre el co
nocim iento de la causa acerca de lo ocurrido en d i
cha villa la tarde del 20 de Marzo ú l t im o  entre el 
sargento  segtm do d e  la Guardia c iv il de  aquel p u e s 
to y guardias que le acom pañaban , y los paisanos  
Pedro E scudero, y Pablo y Dionisio A lonso:

R esultando que instruidos sum arios por am bas j u -  
risdiccionés acerca de lo que queda indicado , aparece  
del parte del sargento y  de las declaraciones del m is
mo y de los guardias c iv iles:

Que por ser dia de m ercado el expresado  20 de  
Marzo en M edina*del Cam po, patrullaban por la p o 
blación el sargento y  (res g u a r d ia s , y  noticioso aquel 
de que E scudero y  los Alonso , su je to s , según el sa r -  
g e ñ to , de m alísim os a n te c ed en te s , in su ltaban  á v a 
rias personas y  entre e llas á dos forasteros á q u ien es  
hab ían  d esa fiad o , se dirigieron al sitio q u e  les in d i
caron , y  habiendo encontrado á Pablo A lon so , re
conven ido  este por el sargento m and ánd ole  q u e  se  
retirase lo v erificó , m anifestando que E scudero e s ta 
ba  en  una taberna que in d ic ó :

Que habiendo ido á esta  uno de los guardias de  
órden del sargento para que se p resen ta se  a q u e l , al 
verificarlo le am onestó el sargento para q u e  se reti
rase á su c a sa , lo que no quiso h a cer , expresando  
que ni él ni toda la Guardia c iv il le hacían retirar, 
profiriendo palabras obscenas é in su ltan tes al cuerpo  
de ía Guardia c iv i l , que no se e sp ec ifica n , y algunas  
sucias en  desprecio del sargento y  del cuerpo referi
do , con varias blasfem ias :

Q u e .e n to n ce s , aunque el sargento continuó am o
nestán do le  con bu en os m o d o s, nada pudo conseguir, 
p o r to  cual sé le obligó á segu ir a d e la n te , y  en se 
guida dio un salto y se m etió en  otra ta b e r n a , desde  
la cual ex p r  *só q u e  ni Dios ni la guardia le sacaban  
de a l l í , sacando al m ism o tiem po úna navaja  con la 
q u e se dirigió al sargento^ q u ien  le contuvo  con la 
e sp a d a :

Que avisado el prim er A lca ld e, acudió y  arrancó  
á E scudera lo navaja de la m ano, desob ed ecí ndo este  
tam bién  á dicho A lca ld e , por Jo cual hubo que lle
varle  á em pellones hasta el m edio de la plaza, en  
donde se presentó el Juez de  prim era in sta n c ia , á 
quien igualm ente desobedecía  E scud ero , qu ien  pór 
fin fué llevado á la cárcel:

Qüe en m edio de la ocurrencia vino Dionisio A lon
so y  dijo en  altas voces á Escudero q u e  no obedecie
se  ni fuese á ía cárcel, por cuya razón fué puesto  
tam l ien en  e lla ;

Y q u e asim ism o fué conducido á ella Pablo A lon
so, porque aunque en nada había faltado, ni á los 
guardias c iv iles ni á la A u torid ad , se le puso preso  
como cóm plice en la riña con los forasteros:

Resultando de una dé las indagatorias de este m is- 
nto A lonso q u e Escudero sacó la navaja para acom e
ter al sargento, si bien en otra, aun qu e expresó  que  
aqu el se hab a desvergonzado con é ste , m anifestó que  
no le habia visto la navaja a b ie r ta , y  que lo qu e  
ú n icam ente habia visto fué q u e  se  la m etió en  el 
bolsillo  cuando dicho A lcalde llegó:

R esu ltando de la declaración de  este  q u e  al tiem 
po de su  llegada vió á E scudero en la taberna , m e
tiéndose la navaja en el bolsillo del pan ta lón , y  qu e  
habiéndomela pedido se la entregó d iciendo «A V. sí:»

R esu ltando de la declaración de otro testigo que  
Escudero desobedecía al sargento con palabras in su l
ta n te s , q u e  no determ ina, cuando quería conducirle, 
y que em peñado en  m eterse en la taberna , lo hizo t i
rando de la navaja  y  continuando en  los insu ltos al 
mism o sargento d esd e el um bral de aquella:

R esu ltando de las declaraciones de otros dos tes
tigos : de la del uno, q u e  cuando E scudero era con
ducido á em pujones por el sargento y los guardias c i
v iles se m etió en  la taberna , habiendo oido el testigo á 
la m ucha gente  q u e  allí hab ia , que el prim ero.habia  
sacado la navaja para acom eter á dicho sargento; y 
de la del otro, q u e Escudero cuando le conducían  los 
guaid ias c iv iies, usaba de expresion es poco regulares 
é in su ltan tes, sin decir cuáles eran; y  q u e a u n q u e  no 
le vió la navaja  por la m ucha gente q u e  h a b ia , sí 
oyó decir al A lcalde q u e  se la diese:

R esu ltando q u e  el Fiscal m ilitar que instruía la 
sum aria de este ram o ofició al Juzgado referido de  
Medina del Campo para q u e  de rem itiese el tanto de  
culpa respectivo  á los paisanos E scudero y  los A lonso  
poi desobediencia á la G uardia c iv il, v  asim ism o las 
arm as que Ies hubiese  ocupado, é igualm ente para  
q u e , incom unicados, los p u siese  á su disposición; ofi
cio á q u e , prévia  aud iencia  del Prom otor fiscal, ’p r o -  
te y ó  el Juzgado requerido, inh ib iénd ose respecto al 
hecho de haber desobedecido y  resistido al sargento  
los procesados:

R esu ltando que consu ltado el auto inhibitorio con  
el Tribunal superior resp ectivo , la Sala prim era de  él 
dejó sin efecto dicho auto y  m andó que se rem itiese  
copia certificada al Juzgado inferior del d ictám en del 
Fiscal de S . M. para q u e , arreglándose á lo qu e en  
él se proponía, proced iese con arreglo á derecho:

R esu ltando q u e  en  aquel d ictám en se d ijo , que  
no habia m ás com probante de Jas exp resion es ofen
sivas al sargento y  á Ja Guardia c iv il que la declara
ción de Pablo Alonso y  las del m ism o sargento é in 
div idu os del exp resad o  c u e r p o , y  esto no era su fi
cien te , porque las ú ltim as podían considerarse p res
tadas en  causa p r o p ia : que aunque fuese cierto  que  
Escudero profiriese tales ex p resion es y  sacase la na
vaja , ni aquellas eran un insu lto grave de la clase  
de los á que se refiere la R eal órden de 8 de No
viem b re de 1846 q u e  desafora á los que in su lten , 
atropellen  ó hagan  resistencia á la Guardia c iv i l , n i 
el m ero hecho de sacar la navaja podia atribuirse m ás 
q u e , á que tem iend o E scudero qu e el sargento c o 
m etiese con él alguna v io lencia  i le g a l , quiso im po
nerle para q u e no se exced iese  de  su  d e b e r , siendo  
una dem ostración de q u e  solo con ese  objeto la sacó, 
lo declarado por el A lca ld e; y  q u e si b ien  la citada  
Real órden da á la G -ard ía  c iv il la consideración de  
tropa del ejército, es solo con respecto á los actos del 
serv ic io ; de modo qu e en cada caso en  q u e  se co
m etan los referidos excesos contra ind ividuos de ese  
cuerpo , hay q u e  exam in ar si d esem peñab an  acto de  
serv ic io , y entrando en ese exam en  en el caso ac
tual, se hallaba que aun qu e el sargento podia a rres
tar á E scudero si habia com etido algún delito  , no 
podia, si esto no habia suced ido, coartarle la libertad  
que tenia de perm anecer fuera de su  ca sa , siendo  
por lo tanto ilegal la órden de  q u e se retirase , v  no 
un acto del se r v ic io :

R esu ltando que apoyado en  estos fundam entos, 
sostiene su jurisdicción el Juzgado civil ord inario , d i
ciendo adem as que aun qu e hubiera insultado á la 
Guardia civil , nunca el m ilitar podría reclam ar m ás  
que la persona de E scudero, y  no las de Pablo y Dio
nisio A lonso :

R esu ltando, finalm ente, que el Juzgado de  la Ca
pitanía general afirma que la Guardia civil está siem 
pre de servicio , é invoca en apoyo *de su jurisdicción  
el art. 4. título 3 .°, tratado 8.° de las O rdenanzas m i
litares, que forma parte de la ley  16, titulo i .° ,  li
bro 6.° de la Novísim a R ecopilación, y á las Reales 
órdenes de 3 de Agosto de 1771, y 10 de A bril d e  1782  
y  la ya gitada de 8 de N oviem bre de 1846:

Vistos, siendo P onente el Ministro D. Manuel de  
la C olera:

Considerando que el hecho sobre cuyo conocim ien
to se ha suscitado la p resen te  com pet ncia es el de  
resistencia del paisano Pedro Escudero con navaja en  
m ano á la autoridad del sargento  de la G uardia c iv il 
en ocasión de estar patrullando en  la v illa  de  M edina 
del Campo;

Y considerando que con arreglo á lo que d ispone  
y  declara la Real órden de 8 de N oviem bre de 1846  
tiene aplicación á la institución  de la G uardia c iv il el 
a rtícu lo , 4.° título 3 .° ,  tratado 8.° de las ordenanzas  
generales, que desafora á todo el que insu ltare ó h i
ciese resistencia  á cualquier m ilitar en actos del ser
vicio; #

Declaram os que el conocim ien to  de esta causa cor
respond e al Juzgado de la Capitanía general de Cas
tilla la V ieja , al que se rem itan  un as y otras actua
ciones para q u e proceda con arreglo á derecho:

Así por la p resen te  sen tencia , que se publicará en  
la G acela  de esta  corte, é insertará en la Colección  
le g is la t iv a , pasándose al efecto las correspondientes  
copias certificadas, lo pronunciam os, m andam os y fir- 
m a m o s.= M a u u el García de la G o tera .= R a m o n  María 
de Arrióla. — V icente V a lo r .--A n ter o  de Echarri.

P u b lica c io n .= L e id a  y  p u b licad a  fué la anterior  
sentencia  por el Ilm o. Sr. D. Ram ón María de Ar
rióla, Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, e s
tándose celebrando aud ien cia  pú b lica  en  la Sala e x 
traordinaria del mismo,- hoy  d ia  de la fecha, d e  que  
certifico como Secretario de  S . M. y Escribano de Cá
m ara.

Madrid 1.° de Agosto de 1 8 5 9 .=  Dionisio Antonio  
de Puga.

En la v illa  y  corte de Madrid á 1 .° de Agosto de  
1859, en  los autos de com petencia que ante Nos pen
den  en tre  el Capitán general de Aragón y  el Juez 
de prim era instancia  de Daroca, sobre conocim iento de 
la causa instruida por el ú ltim o contra el soldado  
provincial Mariano Bal'ano por com plicidad en  el ro
bo hecho en despoblado á Mariano Lidón:

R esu ltan do que noticioso el Juez de prim era ins
tancia de Daroca, de que en el dia 1.° de Mayo del 
corriente año, rom o entre dos y tres de la tarde, ha
bia sido asaltado y robado Mariano Lidon en el ca
m ino de Daroca á B álconchan , procedió á la forma
ción de la correspondien te  sum aria en que el o fendi
do m anifestó la certeza del hecho, que habia sido 
ejecutado por dos hom bres desconocidos:

R esu ltando que procesados por tal delito  F élix  
Calvo y Mariano Ballano, se reclam ó por el Juzgado  
de la Capí tañía genera l de A ragón el conocim iento  
dé la causa respecto á Ballano com o M iliciano p r o 
vincial c(ue debia em prender su m archa, para incor
porarle  al régim iento de infantería Fijó de  Ceuta en

que debia ex tin gu ir  el tiem po de su em peño á virtud  
de cierta condena que se le habia im p u e sto :

R esu ltando q u e  el Juzgado de Guerra apoya su 
reclam ación, en que si bien el robo fué com etido en  
despoblado, no lo fué en cuadrilla y  por tanto no 
causa desafuero como así lo tiene declarado este  S u 
prem o T ribunal en  varias decisiortes, entre ellas las 
de 6 de Marzo y  3 de Abril de  1 8 5 7 , citando siem 
pre la ley  de 17 de Abril de 1821 , y  com o única vi
gente  derogó la 7 .a , título 1 7 , libro 12 de la N ov í
sim a R ecopilación :

R esultando que el Juzgado de Daroca sostiené su  
jurisdicción fundado en iá ley  7 .a, títu lo  1 7 , libro 12  
de la Novísim a Recopilación v  en  la decisión de este  
Suprem o Tribunal de 12 de  Agostó* de 1858, según  la 
que se declara, q u e  el robo en  despoblado ó en  cua
drilla produce desafuero:

Vistos, siendo Ponente e l Ministro' D. V icente  
Valor:

Considerando q u e la ley  7 .a, título 17 , libro 12 de  
la Novísim a Recopilación no pu ed e tener aplicación al 
caso presente  , porque debe considerarse derogada por  
la de 17 de Abril de  1821:

Considerando que así por esta ú ltim a le y ,  como  
por la jurisprudencia formada por las decisiones de  
este  Suprem o T r ib u n a l, el delito de robo en  desp o
blado solo causa desafuero cuando se  com ete en  cua
drilla , circunstancia que no ha concurrido en  él de  
q u e se t r a ta ;

Fallam os q u e debem os declarar y  declaram os que  
el conocim iento de esta causa, en cuanto al procesado  
Mariano B allano, corresponde al Juzgado de la C api
tanía general de A ra g ó n , al que se rem itan unas y  
otras actuaciones para lo qu e proceda con arreglo á 
derecho :

Así por la presen te  sen tencia , q u e se publicará en  
la G aceta  de  esta co rte , é insertará en  la Colección  
l e g i s la t iv a , pasándose al efecto las correspondientes  
copias certificadas , lo p r o n u n c ia m o s, m andam os y  
firm am os.= M an u el García de la G otera .= R a m o n  Ma
ñ á  de Arrióla. = V ic e n te  V a lo r .= A fite r o  de Echarri.

P u b lica c ió n .= L e id a  y  publicada fué la p recedente  
sentencia  por el Ilmo. Sr. D. Ram ón María de Arrió
l a , Ministro del T iib u n a lS u p re m o  de Justic ia , está n 
dose haciendo audiencia pública  éñ  la Sala extraor
dinaria del m ism o, hoy dia de la fecha, de que cer ti
fico como Secretario de S. M. v  Escribano dé Cá
m ara.

M adrid 1.° de Agosto de 1 8 5 9 .= D io n is io  A ntonio  
de Puga. 9

En la v illa  y  corté de Madrid á 1 .° de Agosto de  
1 859 , en  los autos de com petencia entre el Juzgado  
de la Capitanía general de A ragón, com o de e x tra n 
jería , y  el de prim era instancia del distrito del Pilar 
de la c iu dad  de Zaragoza, acerca del conocim iento  
de la causa instruida en  el últim o contra el francés 
Pedro L ayet, por lesión  inferida á Juan B autista  L e -  
sen d e, en  la noche del 25 de Agosto de 1858:

R esultando que el Juzgado de extranjería reclam ó 
la inhibición, á instancia del procesado, en  26 de F e
brero de 1 8 5 9 , cuando se habia entregado la causa  
á éste  para que evacuase el traslado de la acusación: 

R esultando que Layet es natural de Cisús, d e 
partam ento de  ̂ los Bajos P irineos, de  oficio hornero, 
con residencia en  dicha ciudad de Zaragoza hace cu a
tro años, y q u e  según (manifestó éñ  una declaración, 
aunque á su ingreso en  España no se presentó á n in 
gún  Cónsul de su  nacioñ para inscrib irse en  el regis- 
tro de extran jeros, presentó sí el pasaporte  á la Co
m isaría de  V igilancia d é la  expresada  c iu dad , así que  
llegó á ella:

R esu ltando q u e este  pasaporte no fué hallado, á 
pesar de los prolijos reconocim ientos que se hicieron, 
pero q u e  su nom bre y  apellido figuran en  el padrón  
do ex tran jeros dol G obierno c iv il, aun q u e no en  la 
m atrícula del Consulado francés:

R esultando que los fundam entos eñ que el Juzga
do de extranjería  apoya su reclam ación, son qu e los 
artículos 6 .°, 13 y  14 del Real decreto de  17 dé  No
v iem b re de 1852  no ex ig en  á los extranjeros, para 
residir legalm énte en E spaña, m ás que la p resen ta
ción del pasaporte á las A utoridades lo ca le s ; q u e  La
yet habia cum plido con lo que debia  para conservar  
su  fuero, p u esto  q u e  cuando entró en  la Península  
no ex istia  Consulado francés en  Zaragoza, ni lo hubo  
hasta que se dio cum plim iento á la R eal órden de 26  
de A bril de 1858  que d ispuso fuese reconocido Don  
Manuel Droñda com o agente consular de  Francia; y  
q u e a u n q u e al llegar á Zaragoza L ayet, hu b iera  ha
bido allí Consulado de su nación, ño estab lecía  el re
petido R eal decreto de 1852 que la obligación dé so
licitar la m atrícula incum biese  al interesado:

R esu ltando, finalm ente, que la jurisd icción  ordi
naria sostiene su com petencia exp on ien d o  q u e , según  
el art. 12 del m ism o decreto, no tien en  derecho á sér  
considerados com o extranjeros en  n in gún  concepto  
legal aquellos q u e  no reúnan la doblé inscripción de  
los G obiernos de las provincias y  en  los Consulados 
respectivos, y  que era tám bien  digno de  tenerse  en  
cuenta  q u e , resid iendo L ayet en Zaragoza desde su  
entrada en  España dedicado al oficio de hornero, sin  
ind icaciones de abandonarlo, y  pudiendo por tanto  
considerarse com o dom iciliado, la inscripción en  las 
dos m atrículas deb iera haberse ren ovado, en  confor
m idad al segundo período del citado art. 12:

Vistos, siendo Ponente e l Ministro D. Ram ón Ma
ría de Arrióla:

Considerando qu e, según dispone term inantem ente  
el art. 12 del Real décreto de 17 d e  N oviem bre de  
18 5 2 , no tien en  derecho á ser considerados com o e x 
tranjeros eñ  ningún concepto legal aquellos q u e  no 
se ha llen  m atricu lados en los G obiernos de provincia  
y en  los Consulados respectivos;

Considerando que por lo q u e hace al procesado  
Layet se echa d e  m énos esté  segundó requisito:

Y  Cónsidérandó qüe si bién  ñó ex istía  e l Consu
lado francés á la sazón qu é L ayet fijó su  residencia  
en Zaragoza, tuvo tiem po su ficien te para inscrib irse  
eñ sus registros, si hubiera sido su  voluntad  disfrutar  
del beneficio  q u e le d ispensaba el referido decreto  
desde A bril de 1 8 5 8 , época en  que segú n  m anifiesta  
el Juzgado de extran jer ía , se estableció  el Consulado  
francés en aquella  ciudad;

Fallam os q u e debem os declarar y declaram os q u e  
el conocim iento de la causa de que se trata corres
ponde á la jurisdicción ordinaria, á la cual se rem i
tan unas y  otras actuaciones para que proceda con  
arreglo á derecho:

Así por la p resen te  sen tencia , que se publicará  
en la G acela  de esta corte é insertará en la Colección  
leg is la tiv a ,  pasándose al efecto las correspondien tes  
copias cer tifica d a s, lo pronu nciam os, m andam os y  
firm am os.= M an u el García de la Gotera. = R a m o n  Ma
ría de A r r ió la .= V ice n te  V a lo r .^ A n te r o  de Echarri.

P u b lica c ió n .= L e id a  y publicada fué la precedente  
sentencia  por el Ilmo. Sr. D. R am ón María de  Arrió
la , Ministro del T ribunal Suprem o de  Jüstieia , e stá n 

dose haciendo aud iencia  pública en  la Sa la  extraor
dinaria del m ism o hoy dia de la fecha, de que certi
fico como Secretario de S . M. v  Escribano da C á- , 
m ara. •

Madrid 1.° de A gosto de 1 8 5 9 .= D io n is io  A ntonio
• O

de Puga. • .

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

E xcm o. Sr.: La Reina (Q. D. G.), d e  conform idad  
con lo propuesto por V. E. y  con el parecer de la 
Asesoría general de este M inisterio, se ha servido- 
m anda r q u e , con sujeción al pliego de condiciones  
formado por esa Dirección, se saque á pública subasta  
la construcción de 3 .0 0 0  libros de T raslaciones de  d o 
m inio, al tipo de 31 rs. y 9,9 eén ts ., y de 500 Indices 
al de 14 rs., efue se calculan necesarios para atender  
á los pedidos que hagan los registradores de h ipote
cas en el térm ino de un año. Y que en atención á la 
urgencia de este  servic io , y  ten iendo presente  lo d is
puesto en el art. 2.° del Real decreto de 27 d e  Fe
brero de 1852 ,  se verifiq ue el rem ate el dia 19 de  
A gosto próxim o.

De Real órden lo digo á V . E . para los efectos  
correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 26 de Julio de Í8 5 9 .= S a la v e r r ía .= = S r . D irec
tor general de Contribuciones.

Pliego de condiciones para la subasta de la construcción
de 3.0í!0 libros de Traslaciones de dominio y  500 de In d i
ces para las Oficinas de Hipotecas del reino.

1.a Los l ibros de Traslaciones de dominio  han de com
ponerse  de 300 hojas apaisadas, ó sea de pliego extendido, 
cada un o  de e llos ,  imp esos los mem bretes  de las casi
llas; el papel y el rayado, como el m odela  q u e  estará  de 
manifiesto en la Dirección.

I a Y los Indices , de 200 hojas de medio pliego, según  
el modelo q ue  asimism o se manifestará  en la propia  Di
rección.

3.a La éncuadernac 'Oñ será b ien  h e ch a ,  forrándose 
con piel los lomos y  los cantos de los libros, y de consis
tente holandilla  lo demas de la cu b ie r ta ,  y en esta ó el 
lomo de cada libro se poñ d iá  el epígrafe  ó m em brete  que  
designe el objeto á q u e  aquel se destina.

4.a Los tipos bajo los cuales ha de verif icarse  la s u 
basta , y sobre los q u e  se adm it irán  proposiciones de 
mejora ó de economía en los precios á favor de la Ha
cienda p ú b l ic a ,  son á razón de 31 rs. 99 cents,  cada 
uno de los l ibros de traslaciones de dom inio ,  y de 14 los 
Indices.

5.a Las proposiciones se h a rá n  en escrito firmado con 
arreglo  al adjunto  modelo y  bajo pliego c e r rad o ,  q u e  se 
en tregará  al Sr. Presidente  de la subasta  , debiendo 
acom pañar  el documento  que  acredite  el depósito ue 500 
reales en  la Caja general de los m is m o s , s in  cuya  c ir
cunstanc ia  no será admitido.

6.a La adjudicación se ha rá  en el acto al mejor y  m ás  
beneficioso pos to r ,  sin qu e  después se admita p roposi
ción a lguna de mejoras en los precios de la adjudica
ción.

7.a E n  el caso de  q u e  resu l ten  p resen tadas  dos ó más 
proposiciones iguales se ab r i rá  en el mismo acto licita
ción oral en tre  los au tores  de las propuestas  q u e  h u b ie 
sen causado el e m p a t e , admitiéndose proposiciones de 
mejoras.

8.a La construcc ión de los libros Indices se adjudicará  
al mismo más beneficioso postor de los de Traslaciones, 
bajo el tipo ó por el precio de su  proposic ión , que  será 
admitida como se ha dicho en la condición 4.a con a r r e 
glo al de 14 rs. cada libro en q u e  se verifica la subasta ,  
ó m ejorando este tipo

9.a Siendo inadmisible la proposición sobre  los libros 
de traslaciones,  se en tiende  y ha de considerarse  tam
bién inadmisible respecto á los índices y vice versa.

10. Dentro de un  mes, contado desde el dia de la ad
ju d ic a c ió n ,  han  de constru irse  por el adjudicatario  L000 
libros de traslaciones de dominio y 200 de índices; este 
mismo núm ero  tendrá  constan tem ente  constru ido y cor
r ien te  para a tender sin  retraso á los pedidos q ue  se ha
gan hasta q ue  se complete el n ú m ero  de l ibros del con
tra to.

t t .  Serán reconocidos los libros por  la A dm in is tra 
ción de Hacienda pública de la provincia á q u e  se d ir i
j a n ,  y si no los encontrase  a rreg lados á las condiciones 
est ipuladas ,  lo manifestará á la Dirección con remisión 
de un  ejemplar de los libios que halle defectuosos para  
que  la misma resuelva lo q u e  corresponda.

J2. Si al vencimiento del mes en q u e  se haga un  p e 
did » por la Dirección el contratis ta  no hubiese p resen ta 
do en la Adminis tración correspondien te  los l ibios recla
m ados ,  el Adm inis trador cu idará  de a d q u ir i r  dichos li
bros á coste y costas de a q u e l , deduciendo el Tesoro su  
importe de las cantidades q i w á  dicho con tra tis ta  deba 
satisfacei por entregas ya verificadas.

13. El importo de los libros al precio en q u e  se ad
jud iquen  se satisfará por la Tesorería centra l  luego que  
hayan  sido entregados ,  reconocidos y dados por co rr ien 
tes por la Administración de provincia y acordada la 
aprobación por esta Dirección g- neral.

14. Será cuenta  del adjudicatar io  satisfacer los por
tes y cuantos gastos se orig inen hasta ser  entregados los 
libros en las capitales de p rov inc ia ,  como asimismo los 
que  pueda ocasionar la subasta.

15. Si el ad judicatario  no cumpliese  las condiciones 
estipuladas se tendrá por rescindido el c o n t r a to , se p ro
cederá á nuevo rem ate ,  y el referido primer ad jud ica 
tario pagará la diferencia q ue  resulte  de perjuicio á la 
Hacienda pública en tre  el primero y segundo remate ,  y 
asimismo será responsable  y pagara los demas pe r ju i
cios á q ue  hub iese  dado lugar  por la demora  del se r
vicio.

16. Pa ra  g a ra n t i r  estas responsabilidades el rem a tan 
te otorgará la correspondiente  e sc r i tu ra  con la obligación 
general de b ienes,  y depositará án tes  de f irmar el con
trato  la fianza de 10.000 rs. en metálico ó su equ iva len 
c i a , según  cotización c o r r ien te ,  en  t ítulos de la Deuda 
del Estado en la Caja genera l  de Depósitos, lo q ue  acre 
ditará  con r e c b o  de la m ism a ,  q u edando  su je to ,  en caso 
co n tra r io ,  á lo que  dispone el ar t .  5.° del Real decreto de 
27 de Febrero  de 1852.

17. Para hacer efectivas estas m ismas responsab ilida
des se procederá  gubernativa  y  sum ar iam en te  por la 
Administración con ente: a sujeción á lo dispuesto  en  la 
ley de Contabilidad y ren u n c ia  de todos los fueros y p r i 
vilegios pa r ticu la res  , s iendo e jecutadas sus  providencias 
sin pe r ju ic io ,  y  quedando  á salvo el derecho del co n tra 
tista para  dir ig ir  sus  reclamaciones y dem andas  por  la 
via contencioso-administra tiva .

18. Según se ha ind cado en el encabezam ien to  de 
este pliego de condic iones, se calcula que  en el t r a s cu r 
so de un año, se rán  sum in is trados  los 3 000 lib ros de 
traslaciones de dominio y los 500 de índices; pero si 
trascu rr iese  m ás tiempo del a ñ o ,  el ad jud icatar io  no 
tendrá  derecho á indemnización a lguna y m solamente  á 
h  admisión y abono del co te a T p r e c io  es t ip u lad o ,  de 
los l ibros q ue  falten hasta comple tar  el n ú m e ro  de su  
contrato,  según vayan  en tregándose  en  las A d m in is t ra 
ciones de las provincias  q ue  los reclam en.

19. El rem ate  se verif icará en  esta Dirección á las 
dos en pu n to  del dia 19 de Agosto próximo.

Madrid 26 de Julio de 1 8 5 9 .= P .  S .= A g ap i to  Gozalo.

Modelo de proposición.

El q u e  suscr ibe  se comprom ete  á é o n s t rú í r  los libros 
para  las oficinas dé h ipotecas,  de cuya  Subasta se traía  
con arreglo al pliego de condiciones iñsér tó en  la Gacela 
del d i a  , por los precios d é ......................rs...cada li
bro  de traslaciones de dominio y  d e ..................... rs .  cada
uno  de los índices.

(Fecha y  firma del in teresado.)  — 3

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subas
ta la conducción diaria  del correo de ida y  vuelta entre
Málaga y  Coin.

1.a El contra tis ta  se obligará á conducir  á caballo ó 
en cá r rua jé  la correspondencia  y periódicos desde Mála
ga á Coin y vice versa,  pasando por los pueblos q ue  se 
expresan  en el itinerario .

2.a La^ distancia q u e  media en tre  ambos pu n to s  
sé co rre rá  en las horas marcadas en el i t inerar io  vigen
te , sin  perjuicio de las alteraciones q ue  en lo su ce 
sivo acuerde la D irecc ión , por considerar las  conven ien 
tes al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas  causas no se just if iquen  de
bidamente se exigirá  al c o n t r a t i s ta , en el papel corres
pondiente, la mulla de 40 rs. vn. por cada media ho ra ,  y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse  el con
t ra to ,  abonando  ademas dicho contra tis ta  los perjuicios 
qu e  se  originen al Estado.

4.a Para el buen desempeñó dé esta conducción de
berá tener e! contra tis ta  él n úm ero  suficiente de caba
llerías m ayores ,  s i tuadas éii los püilios más convenien
tes de la línea, á juicio dél Adm inis trador  principal  de 
Coi reos de Málaga. .........

5.a Será obligación del Cótitratistá co rré r  los éxfcfáor-

d in a ñ o s  del servicio q u e  o c u r r a n , cobrando  su  importe  
al proejo establecido en el Keglamento de Postas vidente.

6.a 'Contratado el se rv ic io ,  no se podrá su b a r ren d a r ,  
■ceder ni t raspasar sin previo permiso dei Gobierno.

77 Si por faltar el contra tis ta  á cualquiera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
n is t rac ió n , esta, para el re sa rc im ie n to , podrá ejercer s u  
acción contra la lianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en q u e  quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en  la refe
rido Adminis tración de Málaga.

9.a El contra'to d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que  dé principio el serv icio ,  cuyo  dia se fijará al co
m u n ica r  la aprobación superior  de la subasta .
* 10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contra tis ta  a la Administración principal  respec
tiva, á fin de q ue  con oportunidad pueda proceder se á 
nueva su b a s ta ;  pero si en esta época existiesen causas 
que  impidiesen verificarlo, el contra tis ta  tendrá  obliga
ción de co n tin u a r  por la tácita  l ies  meses m á s ,  bajo el 
mismo precio y condiciones.

11-. Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fuese nece
sario v a r ia r  en parte  la linea designada y d ir ig ir  la cor
respondencia por otro ú otros pun to s ,  se rán  de cuen ta  
del contra tis ta  los gastos q ue  esta alteración ocasione, s in  
derecho á indemnización a lguna ;  pero si las expediciones 
se aum entasen  ó resu l ta re  de la variación aum ento  ó d i s 
m inución de d i s ta n c ia s , el Gobierno de te rm inará  el abo
no ó rebaja de la pai te correspondien te  dé la  asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contra tis ta  de
berá con tes ta r ,  d c n h o d c l  térm ino de los lo dias si
guientes al en que  se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
c o n tin u a r  el servicio, por la nueva linea qu e  se adopte; en 
caso de negativa,  queda al Gobierno el derecho d e s u b a s -  
tar nuevam ente  el servicio de qu e  se trata. Si hubiese ne
cesidad de su p r im ir  la l ínea ,  el Gobierno avisará  al con
tratista  con un  mes de antic ipación para que  re tire  el 
se rv ic io ,  sin  que  tenga éste derecho á indemnización.

12. La subasta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y Boletín 
oficial de las prov incias  de Málaga y  por los demas m e
dios acos tum brados ,  y tendrá  lugar  ante  el G obernador  
de la misma y Alcaldes de Coin y Ronda, asistidos de los 
Adm inis tradores de Correos de los mismos puntos,  el dia 
13 de Agosto p róx im o ,  á la hora  y e n  el local q u e  se
ña len  d ichas Autoridades.

13. El tipo máximo para  el remate  será la cantidad de
11.000 rs. vn. a n u a l e s ,  no pudiendo adm itirse  proposi
ción que  exceda de esta suma.

14. Para p resen ta rse  como l id ia d o r  será condición 
precisa depositar prev iam ente  en ia Tesorería de Hacien
da pública de dicha prov inc ia ,  como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 900 rs. vn. en me
tálico, ó su equ iva len te  en t ítulos de la Deuda del Es
t a d o ; la cua l ,  concluido el acto del remate ,  será devuel
ta á los in te resados ,  m énos la correspondien te  al mejor 
postor ,  que  qued ará  en depósito para garantía  del s e r 
vicio á q ue  se obliga hasta la conclusión del contrató .

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos c e n a d o s ,  
y se rán  an ó n im a s ,  poniéndose en lugar de la firma u n  
lema, y  fijándose en letra la cantidad en  que  el licita— 
dor se compromete  á p re s ta r  el servicio. A cada propo
sición acom pañará  otro pliego, también cerrado, en el que 
se escrib irá  el mismo lema, el domicilio del proponente  
y su firma, ó la de persona au tor izada  cuando  no sepa 
esc r ib i r ;  á este pliego se u n i r á  la carta  de pago origi
nal que acredite  haberse  hecho el depósito p revenido en  
la condición anterior .  El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito  solo la palabra  Proposi
ción ; y el de la firma y domicilio del p ropuueu te ,  el le
ma que se haya í i j a d o a l  pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones,  h an  de qu ed ar  
precisamente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la media hora  an te r io r  á la lijada para dar  p r inci
pio al ac to ,  y una vez entregados no podrán  re tirarse .

17. Para extender las proposic iones se ob se rv ará  la 
fórmula  s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción  del correo  
diario desde Málaga á Coin y vice v e r s a ,  por el precio
d e   rs. anuales ,  bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle  redactada en estos 
térm inos,  ó (pie contenga modificación o c láusu las  con
dicionales.  será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos púb l icam en te ,  se ex
tenderá el acta del remate,  declarándose este en favor 
del meior postor ,  sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para lo cual se rem it irá  inmediatam ente  el expe
diente  al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re su l 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más ,  se  a b r irá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo e n tre  los au tores  de las propuestas q u e  h u 
biesen causado el empale.

20. Hecha la adjudicación por la Su p e r io r id ad ,  se 
elevará el contra to  á e scri tu ra  publica , siendo de cu en 
ta del rem atan te  los gustos de su o torgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de C orreos ,  ulia s im 
ple y otra en el papel sellado correspondiente ,

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto  á lo que  p re 
viene el art.  5.° del Ueal decreto  de 27 de Febrero do 1852 
si no cumpliese  las condiciones que deba llenar para el 
oloigamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta  del contra tis ta  conservar  en b u e n  
estado las maletas en que se conduzca la co rresponden
c i a , y  p re se rv a r  esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito  indispensable  qu e  los conductores  
de la correspondencia  pública  sepan leer y escribir .

Condición adicional.
Si el servicio se hic e ie  en car rua jes  , deberán  estos 

tener un almacén separado en donde  se conduzca la cor
res} ondencia con toda seguridad.

Madrid 26 de Judo  de 1859.— El Director general  d e  
C o rreo s ,  Mauricio López Boberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida  y vuelta entre Coin
y  Ronda.

1.a El con tra t is ta  se obligará á conducir  á caballo 
la correspondencia  y periódicos desde Coin á Ronda y 
vice v e rsa ,  pasando por los pueblos q u e  se expresan  en  
el itinerario .

2.a La distancia que  media en tre  am bos p u n to s  se 
co rre rá  en las horas m arcadas en el i tinerar io  vigente, 
sin perjuicio de las a lteraciones que  epñ lo sucesivo 
acuerde la Dirección po r  considera r las  convenien tes  al 
servicio. ♦

3.a Por los re trasos cuyas  causas no  se jus t if iquen  
debidamente, se exigirá al contra tis ta ,  en  el papel cor
respondiente  la multa  de*40 rs. vn. por cada inedia hora, 
y á la tercera falta de esta especie, podrá rescindid se el 
contra to,  abonando  ademas dicho con tra t is ta  los pe. j u i 
cios que  se o igiucn al Estado.

4.a Para el buen  desem peño  do esta conducción de
berá  tener el contra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caba
llerías m ayores s i tuadas  en los pun tos  más conven ien 
tes de la linea, á ju ic io  del A dm inis trador  pr incipal  de 
Correos de Málaga.

5.a Será obligación del contra tis ta  c o r re r  los ex trao r
dinar ios del servicio q u e  o cu r ra n ,  cobrando su importe  
al precio establecido en el Beglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá su b a r re n d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin prév io  permiso del Gobierno.

7 .a Si por fallar el con tra tis ta  á cua lqu iera  de las 
condiciones est ipu ladas se irroga>en perju icios á la Ad
m in is t rac ió n ,  esta, para el r e s a rc im ie n to ,  podrá  e je rcer  
su acción con tra  la fianza y b ienes de aquel

8.a La cantidad en q ue  quede  tomatada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida  Adm inis tración de Correos de Málaga

9.a El con tra to  d u ra rá  dos a ñ o s ,  contados desde  ei 
dia en q ue  dé principio el servicio , cuyo  dia se fijará al 
co m u n ica r  la aprobación su p e r io r  de la" subasla.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contra tis ta  á la Adm inis tración p r incipal  res
pectiva, á fin ( foque  con oportun idad  pueda p ioccdcrse  
á nueva  su b a s ta ;  pero si en esta época ex ig iesen  c a u 
sas que  impidiesen verificarlo, el contra tis ta  tendrá  obli
gación de c o n t in u a r  por la tácita tres meses m á s ,  bajo 
el mismo precio y condic iones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese ne
cesario var ia r  en parle  la línea des ignada ,  y d ir ig ir  la 
correspondencia  por otro ú otros puntos,  se rán  de c u en 
ta del contra tis ta  los gastos que  esta alteración ocasio
ne sin d recho á indemnización a lguna ;  pero si las e x 
pediciones se au m en tasen  ó resu lta re  de la variación a u 
mento ó d ism uiuc ion  de d is tanc ias ,  el Gol).orno de te r
m inará  el abono ó rebaja de l a v a r l e  correspondiente  de 
la asignación á prorata.  Si la línea se variase del todo, 
el contra tis ta  deberá contestar  den tro  del te rm ino  de los 
13 (lias siguientes al en que se le dé el aviso si se a v ie 
ne ó no á c o n tin u a r  el servicio por la nueva  linea que 
se adopte ; en caso de negativa,  queda  al Gobierno el de
recho de su b as ta r  nuevam ente  el servicio  de que  se t in
ta. Si hubiese  necesidad do su p r im ir  la línea , el Gobier
no avisará  al contratista  con un mes de an tic ipación  
para (pie re tire  el s e rv ic io ,  s in  q ue  tenga esle derecho á 
indemnización.

12. La subasla  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y  B dciin  
oficial de la provincia de Málaga y por los domas me
dios acos tum brados ,  y tendrá lugar an te  el G o bernador  
de la misma v Alcaldes de Coin y Ronda , as.sfidos de 
los Adm inis tradores de Loríeos de los mismos puntos,  
el dia 13 de Agosto p róx im o,  á la h o ra  y en  él iócái que  
señalen  dichas Autoridades.



de orirt T  para ei rem a le será  la can tidad
sicion’ f . a  « ' *?' a ¡lu a les . no p u d iendo  ad m itirse  p ro p o -sioion q,ig exceda de esta sum a. • '  1
n ree i- iir '' I)reseil,a ,rse  como 1 ¡citador será  condición  
cien ,l? i \ ’á" ar1 p rev iam en te  en  la T esorería  de Ha
de i. p*- lca iü i ¡l 1 P rev in c ia , como dependencia  
de la ( a,a general de D eposites, la sum a de 1.600 rs. vn 
en  m etá lico , o su  eq u iva len te  en títu los de la Deuda del 
lis tad o , la c u a l ,  conclu ido  e! acto  del rem ate , será  d e -  
n i e r r 'n a  im- in le i'"sa<1‘¡s > ."'.éiios la co rresp o n d ien te  al 
s e r- ie in  • ’ q n e  ? u edara  en donósilo para  g a ran tía  del

3 ' l ue seo b lig a  hasta la conclusión  del con tra to  
c J ' 0 ' s, Proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados v 
«er;ui a iu n n m as, poniéndose en lu g ar de la firma u n  ¡e - 
113 > Y lijándose en letra  la can tidad  en qu e  el lic itador

c o m Z a H m  * ^  el st r.vicío- A cada P r o p o S ñ
« s c i E  l í  r °  P ,e§0’ ta1m Vien c e n 'ad o > en el q u e  se 
su firmo l 1.11181?10 *e ,n n » el dom icilio  del p roponen te  y 
espHhin / °  ? I  p e rso n a  au to rizad a  cuando  no sepa 
niiA e8te P^,e80 se u n irá  la carta  de pago o rig ina l
<1 < u  edite  h ab erse  hecho el depósito p revenido en la con-
llp Jn r í  a n le n o r * ^  pliego q u e  contenga la proposición 
n ev ara  en su  so b rescrito  solo la p a lab ra  Proposición; y 

, a l |n na y  dom icilio del p ro p o n e n te , el lema que 
*  h aya  fijado al pié de aquella . 1

pliegos con las proposiciones han  de q u ed ar
? CV P° der del l>res¡cJente de la su b asta  d u -  

a n ie  la media hora a n te r io r  á la fijada para  d a r p r in c i-
%  an í0> y u n a  vez e n tregados no podrán  re tirarse . 

va i a e x te n der las p roposic iones se o b se rv ará  la 
to ru n d a  sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo  
d iario  desde Com á Ronda y vice versa por el precio
u e . . .  r s . an u a les , b»jo las condiciones con ten idas en
el pliego aprobado  por S M.»
w T^da Pr °P°sic ion  que no  se halle  red ac tad a  en  estos 

m nos, o q u e  con tenga m odificación ó c láu su las  con
d ic io n a les, será  desechada.

18. A biertos los pliegos y  leídos p u b licam en te , se ex
tender*  el acta del rem ate , declarándose este en  favor del 
m ejor p o s to r , sin  perju ic io  de la aprobación  su p e rio r 
G o b ie rn o  ^  re in it“ ’a in m ed ,a ta iuen te  el ex p ed ien te  al

19. Si de la com parac ión  de las proposiciones re su l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se a b r irá  en  el 
se to  nueva lic itación  á la voz por espacio de media hora, 
pero solo e n tre  los au to re s de las p ro p u estas que h u b ie 
sen  causado  el em pate.

20. Hecha la ad jud icación  p o r la S u perio ridad , se ele
vara  el co n tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cu en ta  
aei rem a tan te  los gastos de su  o torgam ien to  v de dos co
pias para  la Dirección general de Con eos f u ñ a  sim ple

а , ü?  e .P a Pel mellado correspondien te ,
~ l. El m ism o rem atan te  quedará  sujeto  á lo que  p re 

v ien e  el a rt. 5.° del Real decreto ele 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese  las condiciones qu e  deba llenar para  el 
o to rg am ien to  de la e sc ritu ra  , ó im pidiese que  esta  ten 
ga e lecto  en  el té rm in o  q u e  se le señale.

22 Será de cuen ta  del c o n tra tis ta  c o n se rv a r en b u en  
estado  las m aletas en que se conduzca la co rrespondencia  
y p re se rv a r esta de la hum edad y  deterioro .

23. Será requ isito  in d isp en sab le  que  los conducto res 
(a correspondencia  pública sepan leer y esc rib ir. 
M adrid 26 de Ju lio  de 1859.— El D irector g en era l de 

C o r re o s , M auricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre San
ta María de N ieva por N avas de Oro á Cuéllar.

1. El co n tra tis ta  se ob ligará  á c o n d u c ir  á caballo  la 
co rre sp o n d en c ia  y periódico!, desde Santa María de Nie
va por N avas de Oro á C uéllar y vice versa, pasando por 
ios pueblos q u e  se expresan  en el itin e rario .

2. La d is tan c ia  que  m edia e n tre  d ichos p u n to s se 
co rre rá  en las horas m arcadas en  el itin e rario  v igen te  
s in  perju ic io  de las a lte rac iones q u e  en lo sucesivo 
acu erd e  la D irecc ión , por c o n sid e ra rla s  convenien tes al 
s e rv ic io ..
i Por l°s re tra so s  cu y as causas no se ju s tif iq u e n  

deb idam ente, se ex ig irá  al c o n tra tis ta , en el papel c o r -  
le^pond ien te , la m u lta  de 40 rs. vn. por cada m edia h o -  
í n ,  y a la tercera  falta de esta especie podrá  re sc in d irse  
ei c o n tra to , abonando  adem as d icho co n tra tis ta  los p e r
ju ic io s q u e  se o rig in en  al Estado.

4. P ara  el b u e n  desem peño de esta  conducción  de
b erá  ten er el co n tra tis ta  el n ú m ero  sufic iente  de caballe- 
has m ayores, s itu ad as en  los p u n to s m ás convenien tes 
d é la  hne-j, a ju ic io  del A dm in istrador p rin c ip a l de Cor
reos de Segóvia.

5. Será obligación del c o n tra tis ta  c o rre r  los ex— 
tia o rd in a rio s  del serv ic io  q u e  o c u r ra n , cobrando  su  im- 
poi te al precio establecido en  el Reglam ento de Postas 
vigente.

б. C on tratado  el serv icio  , no se podrá su b a rre n d a r , 
ceder ni tra sp asa r sin  p rév io  p e rm b o  del G obierno.

/. Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cu a lq u iera  de las 
condiciones estipu ladas se irro g asen  perju ic ios á la Ad
m in is tra c ió n , esta, p ^fa  el resarcim ien to , podrá e je rce r 
su  acción co n tra  la fianza y  b ienes de aquel.

8. La can tidad  en que quede rem atada  la co nduc
ción  se sa tisfará  por m en su alid ad es v encidas en la re feri
da A dm in istrac ión  de Segovia.

9 .a El co n tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el 
dia en  qu e  dé princip io  el serv ic io , cuyo dia se fijará 
al c o m u n ica r la aprobación su p e rio r  de la subasta .

10. Tres m eses an tes de finalizar d icho plazo lo av í
sa la  el c o n tra tis ta  á la A dm in istrac ión  p rin c ip a l respec
tiv a , á fin de q u e  con o p o rtu n id ad  pueda procederse  á 
n u ev a  subasta  ; pero si en esta época existiesen causas 
q u e  im pid iesen  v e rifica rlo , el co n tra tis ta  ten d rá  obliga
c ió n  de c o n tin u a r  por la tác ita  tres  meses m ás ba jo  el 
m ism o precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese ne
cesario  v a r ia r  en p a rte  la línea designada y  d ir ig ir  la 
co rresp o n d en c ia  por o tro  ú o tros p u n to s , se rán  de cu en 
ta del co n tra tis ta  los gastos q u e  esta a lte rac ión  ocasione, 
s in  derecho á indem nización a lg u n a ; pero si las expedi
ciones se aum en tasen  , ó resu lta re  de la variación  a u 
m ento  ó d ism inución  de d is ta n c ia s , el G obierno d e te rm i
n a rá  el abono ó rebaja  de la p a rte  co rrespond ien te  de la 
asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase  del todo, el 
c o n tra th ta  deberá  con testar, d e n tro  del té rm in o  de los 
15 dias s igu ien tes al en que se le dé el av iso , si se av ie
ne  ó no á co n tin u a r el serv icio  por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al G obierno el d e 
recho  de su b a s ta r  nuevam en te  el serv icio  de q u e  se tra 
ta. Si h u b iese  necesidad  de su p rim ir  la línea , el G ob ier
no avisar á al co n tra tis ta  con u n  m es de an tic ipación  p i
ra  qu e  re tire  el se rv ic io , sin  q u e  tenga éste  derecho  á 
indem nización .

12. La su b asta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la p rov incia  de Segovia y por los dem as me
dios aco stu m b rad o s , y  tendrá  lugar an te  el G obernador 
de la misma y Alcaldes de Santa María de Nieva y C u é 
lla r , asistidos de los A d m in istradores de C orreos de los 
m ism os pun tos, el dia 13 de Agosto próx im o, á la ho ra  
y en el local q u e  señalen  d ich as A utoridades.

13. El tipo m áxim o para  el rem ate  será la can tidad  
de 1 f .000 rs. vn. a n u a le s , no pud ien d o  adm itirse  p ro 
posición qu e  exceda de esta sum a.

14. Para p re sen ta rse  como lic itador será  condición 
precisa dep o sita r p rev iam en te  en  la T esorería  de Hacien
da pública  de dicha p ro v in c ia , como dependencia  de la 
Caja general de D epósitos, la sum a d e 960 rs. vn. en m e
tá lico , ó su  eq u iva len te  en  títu los de la Deuda del Es
tad o ; la c u a l , conclu ido  el acto del rem a te , será  devuel
ta á los in te resados, m énos la co rresp o n d ien te  al m ejor 
postor , que q u edará  en  depósito  para g aran tía  del se rv i
cio á q u e  se obliga hasta  la conclusión  del con tra to .

15. Las p roposic iones se h a rán  en  pliegos cerrados, y 
se rán  a n ó n im a s , poniéndose en  lu g ar de la firm a u n  
lem a, y fijándose en  letra la can tidad  en que el licita
dor se com prom ete á pr estar el serv icio . A cada p ro p o 
sición acom pañará  o tro  pliego, tam b ién  c e r ra d o , en el 
q u e  se e sc rib irá  el m ism o lem a, el dom icilio  del p ro 
ponen te  y su  firm a ó la de persona au to rizad a  cuando  
no sepa e sc r ib ir ;  á este pliego se u n irá  la carta  de pago 
o rig inal qu e  acred ite  haberse  hecho el depósito  p rev en i
do en la condición  a n te rio r. El pliego qu e  con tenga la 
p roposición llevará  en su  so b resc rito  solo la pa lab ra  
Proposición; y  el d i la firm a y dom icilio  del p roponeute , 
el lema que  se h aya  fijado al pié de aquella .

16. Los p lieg o s, con las proposic iones, h an  de q u e 
d a r p recisam en te  en  po ler del P residen te  de la su b asta  
d u ra n te  la m edia hora a n te r io r  á la lijada p a ra  d a r  p r in 
cipio al acto; y u n a  vez e n treg ad o s , no po d rán  re ti
ra rse .

17. P a ra  ex ten d er las proposic iones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
d iario  desde Santa María de Nieva á C uélla r y v ice versa
por el precio  d e  rs . an u a les , bajo las condiciones
conten idas en el pliego ap robado  p o r S. M.»

Toda propasación que no  se halle  redac tada  en  estos 
térm inos, ó que  contenga m odificación ó c lá u su las  condi
cionales, será desechada.

18. A biertos los pliegos y  leídos p ú b licam en te , se ex
tenderá  el acta del rem a te , declarándose  este en favor 
del m ejor postor, sin  perju icio  de la aprobación  su p erio r, 
»>ára lo cu al se re m itirá  inm ed iatam en te  el expedien te  al 
G obierno.

19. Si de la com paración  de las p roposic iones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , so a b rirá  en el 
icio nueva licitación á la voz po r espacio de m edia ho
r a ,  pero  solo en#tre  los au to re s  de las p ro p u estas  que  
h ub iesen  causado él em pate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p e riiir id ad .se  
elevara el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cuenta  
nel rem atan te  los gastos de su  o to rgam ien to  y  de dos 
copias para  la Dirección general de C orreos, una  sim ple 
y o tra  en el papel sellado correspond ien te .

21. El m ism o rem atan te  quedará  su je to  á lo que  p re 
viene el art. 5. del Real decreto  de 27 de Febrero  de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llenar 
para  el o to rgam ien to  de la e s c r i tu ra ,  ó im pidiese qu e  
esta tenga efecto en el térm in o  q u e  se le señale.

22. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  co n se rv ar en buen  
estado  las m aletas en q u e  se conduzca la co rre sp o n d e n - 
C,íU y Pcresr rv a r  ?s.ta de la hum edad y de terio ro .

23. se ra  req u is ito  in d ispensnb 'e  q u e  los co nducto res 
de la coi respondencia pública  sepan  leer y esc rib ir.

34 adrid  26 de Ju lio  de 1859.= E l  D irector general de 
C orreos, M auricio López R oberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diar ia del correo de ida y  vuelta entre 

Niebla y Aracena.

!*, .. Pd co n tra tis ta  se obligará  á co n d u c ir  á caballo  la 
coi i espondencia v periódicos desde Niebla á A racena y 
vice ve rsa , pasando  p o r los pueblos de Val verde del Ca
m in o , Zalamea la R e a l, R iotinto y Campofrío.

2.a La distandia q u e  m edia en tre  áinbos p u n to s se 
C orrerá en 13 horas y 55 m in u to s, m arcadas en  el itine
ra rio  v ig e n te , sin  perju ic io  de las a lteraciones que  en  lo 
sucesivo  acuerde  la D irección , por con sid era rlas  con
v en ien tes  al servicio.

3.a Por los re traso s cu y as causas no se ju s tif iq u en  
debidam ente, se exig irá  al co n tra tis ta , en el papel co rre s
pondiente, la m ulta  de 40 rs. vn . por cada media hora; 
y a la tercera  falta de esta  especie podrá  rescin d irse  el 
c o n tra to , abonando adem as d icho co n tra tis ta  los p e r
ju ic io s q u e  se o rig inen  al Estado.

4.a Para el b uen  desem peño de esta conducción debe
rá  ten e r el co n tra tis ta  el nú m ero  suficiente de caballe
r ía s  m ayores, s itu ad as en  los p u n to s m ás co n v en ien 
tes de la linea , á ju ic io  del A d m in istrador p rin c ip a l de 
C orreos de Huelva.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los ex trao r
d in arios del serv icio  que  o c u r ra n ,  cobrando  su  im porte 
al precio  establecido  en  el R eglam ento de Postas v i
gente.

6. C ontratado el se rv ic io , no se podrá  su b a rre n d a r  
ceder n i tra sp asa r s in  p rév io  perm iso  del G obierno.

7. Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cu a lq u iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la Ad
m in is tra c ió n , esta , para  el re sa rc im ie n to , podrá  e je rcer 
su  acción con tra  la fianza y  b ienes de aquel.

8.a La can tidad  en  que quede rem atada  la conducción 
se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en  la referida 
A dm inistración  de Huelva.

9. El co n tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el 
día en que dé p rin cip io  el se rv ic io , cuvo  dia se fijará al 
co m u n icar la aprobación su p e rio r de la subasta .

10. T res m eses an tes de finalizar dicho :,o ; ].> ;a  ¡_ 
sa rá  el con tra tis ta  a la A dm in istrac ión  p rin c ip a l respec
tiv a , a fin de qu e  con o p o rtun idad  pueda p ro cederse  á 
nueva s u b a s ta ; pero si en  esta época existiesen causas 
qu e  im pidiesen  v e rifica rlo , el co n tra tis ta  tendrá  obliga
ción de co n tin u a r por la tác ita  tre s  m eses m ás bajo el 
m ism o precio  y  condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece
sario  v a r ia r  en p a rte  la línea designada v d ir ig ir  la cor
respondencia  por o tro  ú  o tros p u n to s, se rán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  tos gastos que  esta a lte rac ión  ocasione, sin  
derecho á indem nización  a lg u n a ; pero si las expedicio
nes se au m en tasen , ó re su lta re  de la variación  aum ento  
ó d ism in u c ió n  de d is tan c ias , el G obierno d e te rm in a rá  el 
abono ó rebaja  de la pa rte  co rrespond ien te  de la asigna
ción á p ro ra ta . Si la línea se va riase  del todo , el co n tra 
tista  deberá  co n testar, d en tro  del té rm in o  de los 15 dias 
s ig u ien tes al en  qu e  se le dé el a v is o , si se av iene ó no 
á c o n tin u a r  el serv icio  po r la n ueva  línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al G obierno el derecho  de su 
b astar nu ev am en te  el serv icio  de que se tra ta . Si h u b ie 
se necesidad de su p rim ir  la línea , el Gobierno avisará  
al co n tra tis ta  con u n  mes de an tic ipación  pa ra  que  re ti
re  el se rv ic io , sin  que tenga este derecho  á indem niza
ción.

12. La su b asta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la p rov incia  de Huelva y p o r los dem as m edios 
aco stu m b rad o s , y  ten d rá  lu g ar an te  el G obernador de la 
m isma y Alcaldes de Niebla y  A racen a , asistidos de los 
A d m in istradores de Correos de los m ism os p u n to s , el 
dia 26 de Agosto próxim o , á la ho ra  y en el local que  
señalen  d ichas A utoridades.

13. El tipo m áxim o p ara  el rem ate  se rá  la cantidad 
de 36.000 rs . vn. an u a les , no p u d iendo  ad m itirse  p ro 
posición qu e  exceda de esta sum a.

14. Para  p resen tarse  como lic itad o r será condición  p re 
cisa depositar p rév iam en te  en la T esorería  de Hacienda 
pú b lica  de dicha p ro v in c ia , como dependencia  de la 
Caja general de D epósitos, la sum a de 3.000 rs. vn. en  
m etálico , ó su  equ iva len te  en títu los de la Deuda del 
E stado ; la c u a l , conclu ido el acto del rem ate , será  de
vuelta  á los in te resad o s , m énos la correspond ien te  al 
m ejor posto r, que  qu ed ará  en depósito  para  g a ran tía  del 
serv icio  á qu e  se obliga hasta la conclusión  del con tra to .

15. Las p roposic iones se h a rá n  en  pliegos ce rrad o s, y 
se rán  an ó n im as, pon iéndose en lu g ar de la firm a un  
lem a, y  fijándose en  le tra  la can tidad  en  q u e  el lic itador 
se com prom ete  á p re s ta r  el serv icio . A cada p roposic ión  
acom pañará  otro pliego, tam bién  cerrado , en  el que se es
c rib irá  el m ism o lem a, el dom icilio  del p ro p o n en te  y  su  
firm a, ó la de pe rso n a  au to rizad a  cuan d o  no sepa es
c r ib i r ;  a este pliego se u n irá  la ca rta  de pago o rig inal 
qu e  acred ite  h ab erse  hecho el depósito p reven ido  en la 
condición  an te rio r. El pliego que  con tenga la proposic ión  
llevará en su  so b re sc rito  solo la pa lab ra  Proposición; y  
el de la firm a y dom icilio  del p ro p o n e n te , el lema qu e  
se h aya  fijado al p ié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposic iones, h an  de q u ed ar 
p recisam en te  en poder del P residen te  de la subasta  d u 
ra n te  la m edia ho ra  a n te r io r  á la fijada p a ra  d a r p r in 
cipio al acto , y  u n a  vez en tregados no p o d rán  re ti
ra rse .

17. P ara  ex tender las p roposic iones se  o b se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la co nducción  del correo  
d iario  desde N iebla á A racena y vice versa, por el p re
cio de .  rs. an u a les , bajo las condiciones c o n te n i
das en el pliego ap robado  por S. M.»

Toda p roposic ión  q u e  no se halle  red ac tad a  en  estos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó c láu su las con
d ic io n a les, será desechada.

18. A biertos los pliegos y  leídos p ú b licam en te , se 
ex tenderá  el acta del rem a te , declarándose este  en fa
vor del m ejor p o s to r, s in  perju icio  de la ap robac ión  su 
p e rio r, para  lo cual se re m itirá  in m ed iatam en te  el ex
p ed ien te  al G obierno.

19. Si de la com parac ión  de las proposiciones re su l
tasen  igu a lm en te  beneficiosas dos ó m ás, se a b r irá  en el 
acto nueva  licitación  á la voz po r espacio de m edia hora , 
pero  solo e n tre  los au to re s  de las p ro p u estas  q u e  h u b ie 
sen causado el em pate.

20. Hecha la ad jud icac ión  p o r la S u p e r io r id a d , se ele
v a rá  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo  de cuenta 
del rem a tan te  los gastos de su  o to rgam ien to  y  de dos co
pias para  la D irección g enera l de C orreos, u n a  sim ple  y 
o tra  en  el papel sellado correspond ien te .

21. El m ism o rem atan te  quedará  su je to  á lo q u e  p re 
v iene el a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de F ebrero  de 
1852 si no cum pliese las condiciones q u e  deba llenar 
para  el o to rgam ien to  de la e sc ritu ra , ó im pidiese qu e  es
ta tenga efecto en el té rm in o  qu e  se le seña le .

22. Será de cu en ta  del c o n tra tis ta  co n se rv a r en b u en  
estado las m aletas en  q u e  se conduzca la co rresp o n d en 
c ia , y  p re se rv a r esta de la hum edad y de te rio ro .

23. Será requ isito  ind ispensab le  q u e  los conducto res 
de la correspondencia  púb lica  sepan leer y  esc rib ir.

M adrid 26 de Ju lio  de 18 5 9 .= E l D irector general de 
C orreos, M auricio López R oberts.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resados q u e  á co n tin u ació n  se expresan , acree
dores al Estado po r d éb itos procedentes de la Deuda del 
p e rso n al, pueden  a cu d ir  por sí ó por p e rsona  autorizada 
al efecto en  la form a q u e  p rev iene la Real o rden  de 23 
de Febrero  de 1856, á la T esorería  de la D irección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los c réd ito s  de d icha Deuda que  se h a n  em itido  á 
v ir tu d  de las liqu idaciones p racticadas po r las respec ti
vas Oficinas; en  el concepto  de qu e  p rév iam en te  h an  de 
o b ten e r del D epartam ento  de L iqu idación  la fac tu ra  que 
acred ite  su  pe rsonalidad , pa ra  lo cu a l h a b rá n  de m an i
festar el n u m ero  de sa lida  de sus respectivas liq u id a 
ciones.

Número 
de salida 

de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

BARCELONA.

72085 D. A ndrés Arca.
72086 Doña F rancisca  A rtigas.
72087 Doña Josefa Arbós.
72088 D. Jaim e Anglada.
72089 Doña Francisca  A lm irall.
77090 D. José Ay raer ich.

Nú mei'i.' 
de sal id «1 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

72091 Duna Teresa B ernet.
72092 D. Ju a n  Bufia.
72093 D. C ristóbal C onsuegra.
72094 Doña A ntonia Coiubeilez.
72095 Doña Rosa Centellas.
72096 Doña Francisca  Capellades.

Dona Clemencia C alldelram  y  Planas.72097
72H98 liona Rosa Cendra y F rauquesa.
7 2099 Doña Ana Camps.
72100 D. Ram ón Da veda y  Royira.
72101 Doña A ntonia Deas.
72102 Doña Josefa Esteve.
72103 Doña Josefa E rnas.
72104 Doña María Elias.
72105 Doña Josefa Figueras.
72106 Doña Lucia Font.
72107 Doña María Lucía y V illa rrub ia.
72108 Doña A ntonia M arimon.
72109 Doña Josefa Nogueras.
72110 Doña María Oliva.
72111 D. Juan  María Planas.
72112 I). Roque Pi uñera.

.72113 Doña Magdalena P lanas y Casi.
72114 D. Jerónim o Rialp y Josefa V entura.
72115 Doña Susana Roles "y Graello.
72116 D. José Sadguer.
72117 Doña María S anm artí.
72118 Doña Magdalena Soler.
72119 Doña María Simó.
72120 Doña A ntonia Segura.
72121 D. Francisco  Sans.
72122 D. José Vidal.

GERONA.

72123 Doña María F rancisca  P lanagom nr.
72124 D. Jo aqu ín  Vidal.

TERUEL.

72125 Doña María Crespo.
72126 Doña M anuela Cabello.
72127 Doña Teresa Escriche.
72128 Doña M anuela F errer.
72129 Doña Rosa Ferrero .
72130 Doña Felipa Quilez.
7 2 131 Doña Josefa Redondo.
72132 Doña Rosa Sebastian.
72133 Doña Cecilia Valero.
72134 Doña Rosa Vicente.

M adrid 16 de Ju lio  de 1859.==El S e c re ta r io , A ngel F.
de Heredia. =  V.° B.°==El D irector g en era l. Presidente.
Sancho.

CÁDIZ.

/ 2 i 3ü D. Ju an  José A tinendra .
72136 Doña Feliciana A naya.
72137 Doña Josefa Baqueriza.
72138 Doña María Belen M endiuña.
72139 Doña Josefa Barranco.
72140 Doña Ana de la A sunción Bolaños.
72141 D. José María Cesquero.
72142 D. Ju a n  Castelbell.
72143 Doña María R osarioV larm ona.
72144 Doña Ana Jesús Camacho.
72145 Doña María Magdalena Cabeza.
72146 Doña Ana María Cano.
72147 Doña María de la T rin idad  Diaz.
72148 Doña María Dolores Domínguez.
72149 D. José Dávila.
72150 Doña Teresa F ierro .
72151 Doña María Dolores Fariñas.
72152 Doña María Rita Fuentes.
72153 Doña Ana María Fernandez.
72154 Doña Jerónim a F ernandez .
72155 D. F rancisco  Gómez C arrasco.
72156 Doña María F rancisca  Gómez.
72157 Doña Ana María García.
72158 Doña María de los Dolores González.
72159 Doña Francisca  María G u tié rrez .
72160 Doña María de los Dolores Jim énez.
72161 Doña Ju an a  Jagnotot.
72162 Doña María Concepción Lagares.
72163 D. Diego M artin Bello.
72164 Doña M aría Rosario Morgado.
72165 Doña Josefa Morgado.
72166 Doña María de la Concepción Morgado.
72167 Doña María de la E n carn ac ió n  Moya.
72168 Doña María del R osario  d é la  Oliva.
72169 Doña A ntonia Ponte.
72170 D. E usebio Rodríguez.
72171 D. F ern an d o  Ram írez de C artagena.
7 2 ! 72 D. Juan  Rodrigue/. Calle.
72173 Doña María de la E n carnac ión  Rodríguez.
72174 Doña María Dolores Ramírez.
72175 Doña Luisa Roca.
72176 Doña María Relche.
72177 Doña Josef» Reta m ero.
72178 Doña María Rosa S itchar.
72179 Doña Ju an a  Souza.
72180 Doña María Sánchez.
72181 D. C ayetano Sánchez.
72182 Doña Ju a n a  María S itc h a r ..
72183 Doña María de los Dolores Still.
72184 Doña F rancisca  V ivanco y Coloma.

M adrid 19 de Ju lio  de 1859. =  El S ecretario , Angel
F. de H eredia.=V .° B.°^=El D irector general, P residen te ,

INTENDENCIA DE EJERCITO
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

D. V alentín  F e rre r , T eniente qu e  fué del ba ta lló n  
cazadores de Ara p i le s , se p re sen ta rá  en esta In ten d en 
cia á e n te ra rse  de un  asu n to  que le in teresa.

M adrid 3 de Agosto de 1 8 5 9 .= José  M artin.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CACERES.
H allándose vacan te  la Secretaría  del A y un tam ien to  de 

Cabrer o , dotada con el haber de 2.000 rs . an u a les  , c o n 
signados para este  objeto en el p resu p u esto  m un ic ipal, 
he acordado hacerlo  público  para  conocim iento  de los 
que q u ie ra n  a sp ira r  á o b ten e rla , los qu e  d eb erán  d ir i 
g ir su s  so licitudes al A y u n tam ien to  del expresado  p u e 
blo d en tro  del té rm in o  de un m es, á co n ta r desde la in 
se rc ió n  de este  an u n c io  en la Gaceta de Madrid.

C áceres 22 de Ju lio  de 18 5 9 .= E l G o b ern ad o r, F ra n 
cisco B elm onte. 3067— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Hallándose vacan te  la S ecretaría  de A yuntam ien to  de 
la villa de N ovelda, en esta prov incia  , dotada con 6.000 
reales a n u a les , pagados de los fo n d o s* m u n ic ip a le s , po r 
trim estres  v e n c id o s , he acordado se an u n cie  al público 
por té rm in o  de u n  m es, de conform idad con lo d ispues
to en el Real decreto de 19 de O ctu b re  de 1853.

Los asp iran tes  pueden  d ir ig ir  las in stan c ias  docu
m en tadas al A lcalde de la referida v illa  d en tro  del p la 
zo señalado.

A licante 23 de Ju lio  de 1859 .=C elestino  Mas y  Abad.
____________________  3065— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CASTELLON DE LA PLANA.

No hab iéndose  p resen tado  a sp iran te  a lguno  á la Se
c re taría  del A y un tam ien to  de F ig uero les, dolada con el 
sue ldo  de 1.200 rs. á n u o s , se an u n cia  de nuevo  la v a 
can te  por té rm in o  de 30 d ias , á co n ta r desde el en q u e  
se p u b liq u e  el p resen te  aviso en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la p rov in c ia , á fin de qu e  los que  deseen ob te
n e r la  y re ú n an  las cualidades n ecesa rias , d irijan  sus so 
lic itudes docum en tadas al Alcalde, P residen te  de aquella  
M unicipalidad ; en la inteligencia de que  se rá  p re fe rid o  
el qu e  reú n a  las c irc u n stan c ia s  p rev en id as en  el Real 
decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

C astellón de la Plana 21 de Ju lio  de 1859.— R uiz H i-  
guero . 3066— 1

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE AGOSTO 

DE 1859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 

y milíme
tros.

Tempera
tu ra  en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tu ra  en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m..  
9 m. .

12.........
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n . . .

708.09
708.67
708.04
707.22
706 7 5
707.32

16°,9 
21°,8 
25°,8 
27®,7 
26®.3 
22°,4

21VI
27®,3 
32°,3 
34*,6 
32®,9 
28®,0

E. S. E . . .  
E. S . E . . .  
O. S. O . . .  
S. S. 0 .  . .
S. O...........
S. O ..........

Despejado.
Idem.
AIgs. n u b . 
Idem. 
Idem. 
Despejado.

T em pera tura  m á
xim a del d i a . ..

T em pera tu ra  m á
xim a al s o l . . . .

T em p era tu ra  m í
n im a  de] d ia ...

28°,9 

35®,2 

15®,0

36°,2 

44a,0 

18®,8

Evaporación en  las 24 lis.! i 4,7 m ilím etro^. *
Lluvia en las 24 h o ras. . .  j

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  3 de Agosto de 1859.

Hora.

Barómetro 
eo m 'i'm e 
tro», á 0 y 
al nitei del 

mar.

T em peratu
ra en grados
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

7 de la ni. 764,0 20,3 S. O. Cási cub ierto .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  

el 30 de Julio á las siete de la m añana .

Baróme
tro redu
cido á 0o

Tempera- 
tara en 

g r a dos
Dirección

del
ESTADO

LOCALIDADES. jal nivel 
del mar.

centigra • 
dos.

Tiento. DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .......... 761,5. 16° ,5. S. E . . . Cubierto .
P a r is .......... .............. 761,2. 20®,3. N.N .E. Idem.
B ayona...................... 772,5. 24°,7. N. E . . Despejado.
L y o n ......................... 763,2. 23°,0. N orte. Idem.
M adrid.................... 762,0. 23°,8. S. E . . Idem.
San F e rn a n d o . . . 763.8, 23°,6. N. E . . N iebla en horiz.
B ruselas................... 762,1. 17°,5. E .N .E . L luvia. «
V ie n a .. .  ...............
T u r in . . ................... 764,5. 25®,0 O este .. Despejado.
L isboa ...................... 764,1. 26°,9. S. S. 0 . Idem.
R om a........................ , ,
F lo rencia . . . . . . . .
San P e tersb u rg o  .
C o n s ta n tin o p la .. .
S tockolm o ............... 756,0. 13°.2 . N o r te . Cási cub ierto .
A rgel......................... 767,3. 27°,8. N. E. . Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a rtes  rem itidos en  este dia por la In te rv en 
ción de A rb itrio s  m u n ic ip a les , la del m ercado  de g ra 
nos y nota de p recios de a r tícu lo s  de c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

2.265 fanegas de trigo .
640 a rro b a s  de h a r in a  de id.

2.865 lib ra s  de pan  cocido.
8.512 a rro b a s  de carbón .

96 v acas, qu e  com ponen 34.313 lib ra s  de peso.
548 c a rn e ro s , que hacen 14.101 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a , de 45 á 48 rs . a r ro b a , y de 18 á 20 
cu arto s  lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 68 á 88 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42 

c u a rto s  lib ra .
Tocino añe jo , de 86 á 100 rs. a r ro b a , y de 36 á 40 c u a r

tos lib ra .
Jam ó n , de 106 á 118 rs. a r ro b a , y de 42 á 51 cu arto s  

lib ra .
Aceite, de 62 á 64 rs . a r ro b a , y de 20 á 22 cu arto s  

libra.
Vino, de 30 á 38 rs . a r ro b a , y de 10 á 12 c u a rto s  c u a r

tillo.
Pan de dos l ib ra s , de 10 á 12 cu arto s .
G arb an zo s, de 36 á 44 rs . a r ro b a , y  de 10 á 16 cu arto s  

libra.
Ju d ía s , de  22 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 c u arto s  lib ra . 
A rro z , de  30 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cu arto s 

lib ia .
L entejas, de 16 á 19 rs . a r ro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 r s .  a rro b a .
Jabón, de 56 á 60 rs . a rro b a , y de 20 á 22 cuarto s  

libra.
Patatas, de 3 % á 4 % rs . a rro b a , y á 2 cu arto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de 21 % á 23 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 36 % rs . id.

Trigo vendido.
50 fan eg as .. . á 48 rs. 60 fa n eg a s ... . á 45 rs.

100..................  . 40 4 0 ........................  45
42.......................  35 % 5 6 ........................  42
30 trec h e l  34 20 ...................... .. 44
20.......................  41 2 0 ........................  38
20.......................  41 45 ........................  39 %
4 0 ......................... * 43 2 0 ........................  41
100 trec h e l  38 3 4 ........................  45

40.......................  46 40 ........................  48
32.......................  42 4 0 ........................  36 %
90.......................  41 3 0 ........................  3o
55.......................  44 3 0 ........................  44
80.......................  42 3 6 ........................  38
30.......................  38 Vi 4 0 ........................ 36
60.......................  4 6 ' 3 4 ........................  36
16.......................  38 17 ........................  37
35.......................  43 5 0 ........................  47
40.......................  44%  2 0 ........................ 45

T o ta l..............................  1.492 fanegas.
Q uedan po r vender 1.466.

Precio  m áx im o   48
Idem  m ín im o ....................  34
Idem  m ed io ................... . 41,56

Lo qu e  se avisa al púb lico  p a ra  su  inteligencia. 
Madrid 3 de Agosto de 1 8 5 9 .«  El A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 3 de Agosto de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 conso lidado , p u b licad o , 42-55, 
60 y  55 c . ; á p la z o , 42-65 á 15 cor. v o l . ; 42-75 á fin co r
r ie n te  ó á vol.

T ítu los del 3 por 100 d ife r id o ,n o  p u b licad o , 32-50  p.; 
á plazo, 32-70 á fin cor. ó á vol.

Deuda am ortizab le  de segunda c lase , id ., 12-75 p.
Idem  del p e rso n a l, id .,  11-10 d.
Acciones de c a r re te ra s , em isión  de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , id ., 87-50.
Idem de á 2.000 r s . . id ., 90 p.
Idem  de 1.° de Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . ,  id ., 88.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem , 

92-50.
Idem  de 1.° de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  id. 84 d,
A cciones de O bras pú b licas de 1.* de Ju lio  d*  1858. 

idem , 84-25.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 po r 100 

a n u a l ,  id ., 104-25 p.
Idein del Banco de E spaña, id ., 177-75 d.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é In d u str ia l, 

idem , 1.680 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias fech a , 50-50 d
Paris á 8 dias v is ta , 5-25.

Plazas del reino.

Daño. Benef.
i.

Daño. Benef.

A lbacete----- 1/4 Lugo.............. 1
A lica n te .. . . . . \f% M álaga.......... . . 1 /2  d.
A lm e r ía .. . . p ar d. M urcia.......... 1 /4  d.
A v ila ............. O re n s e . . . . . 1 p.
Badajoz......... 3 /4  p. O viedo.......... p a r  p. . .
B arce lona .. . 3 /4  d. P a len c ia .. . . 1 /2  d.
B ilbao............ 1 Pam plona . . 1 /2  d.
B ú rg o s..........
C áceres.........

i /8  d. P o n te v e d ra . 7/8  p.
. . 1/8 S a lam a n ca .. 1 /2  d. . .

C ádiz.............
C aste lló n . .  .

** 1/2  d. San Sebas
t ia n ........... 1 p.

C iudad-R eal. , . S a n ta n d e r . . 3 /8  d.
C órdoba . . . . 1 /4  d. , . Santiago . . 3 /4  p.
C o ru ñ a ......... 1 /2  d. . . S egov ia . . . . 1 /2  p.
C uenca.......... . . S ev illa .......... 1 /8  d.
G erona .......... . . S o ria ............. 3 /4  p. . .
G ra n a d a .. . . p a r d. . . T a r r a g o n a . . p ar. . .
G uad ala ja ra . par. . . T e ru e l..........
H u e lv a .......... . , T oledo.......... 3/4 . .
H uesca.......... . . , . V a len c ia .. . # , 1 /2
Ja é n ............... 3 /8  p. . . V a llad o lid .. 1 /4  p.
L eón .............. par. V ito ria .......... 1/2 d.
L érida............ . . Z am ora. . . . 3/4 p. .  .
L ogroño----- p a r d. Z a ra g o z a .. . 1 /8  d. • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 3 de Agosto de 1859.

Fondos franceses. A  ^ f /  Po r .....................  nÜ’̂ A*'  1 4 %  p o r 100..................... 96,70.
Españoles..............  3 po r 100 d iferido . 3 2 1 /8 .

Consolidados........................................................ .. 94 7 /8  A 95 '..

Ambéres 30 de Ju lip .— In te r io r ,  42 papel. — D iferido  
31 3 /4 .

Am sterdam  30 de Julio. — In te r io r ,  41 3 /1 6 .— Dife
r id o , 31 7 /8 .

Bruselas 30 de Ju lio .— In te r io r , 31 1/2 d in ero .

F rancfort 30 de Julio .— In te r io r , 41.—Diferido, 31 3/ 4 ,

Londres 30 de Julio .—C onsolidados , 94 3 /4 , 7 /8 .—In 
te r io r , 44 1 /2 .— D ife rid o , 32 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Mariano Diez y Pesalto, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alearaz y su partido.

Por el presente edicto se hace saber, que en este Juzgado se 
siguen autos á instancia de D. Manuel Ruiz Gómez, vecino y del 
comercio del Bonillo , el cual se ha presentado haciendo de sus 
bienes concurso voluntario de acreedores, acompañando estado de 
las deudas, que importan 137.853 r s . , y relación de los géneros 
un carro, tres caballerías y  deudas á su favor, que hace subir 
todo á 88.807 rs. ademas de 425 acciones que asegura le corres
ponden de la mina titulada La Abundancia , sita en la provincia 
de Ciudad-Real, pidiendo espera para el pago de sus créditos; y 
por providencia de 5 de Julio se convocó á junta de acreedores 
á las diez de la mañana del dia 28 del mismo m es; pero no ha
biendo tenido efecto, se ha convocado á dichos acreedores para 
celebrarla en la audiencia de este Juzgado el dia 20 del corriente 
mes, á igual hora, para la cual se cita por el presente á todos los 
acreedores que pueda tener el D. Manuel Ruiz, previniéndoles se 
presenten en dicha junta con los títulos de sus créditos; bajo aper
cibimiento que si no lo verifican no serán admitidos y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alearaz á 1.° de Agosto de 1859.s=Mariano Diez.=Por 
mandado de S. S., Telesforo lleras. 3213

D. Víctor Dulce , Juez togado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Diaz Bar
ragan , de estado casado, vecino de esta corte, en la calle de la 
Cava baja, núm. 22, cuarto segundo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve dias se presente en la 
cárcel pública de esta capital ó en la audiencia de mi Juzgado, 
en méritos de la causa que contra él pende en la Sala correccio * 
nal de la Excma. Audiencia de este territorio por el delito <; < 
estafa.

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 1859.=Víctor Dulce —p l 4 
mandado de S. S., Cayetano Sola. 3208

P A R T E  NO O F I C I A L .

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—  Tu

r i n  2. — La Gaceta piamontesa publica  el choreto  de la 
e rección  del m onum en to  de Solferino con fondos del Es
tado.

Viena 2. — El Conde Colloredo y  M. de M eysem burg, 
encargados de rep re se n ta r  al A ustria  en  Z u ric h , llega
rá n  el 6 á esta ú ltim a c iudad .

El P rínc ipe  M eternich m archa  á P aris p o rtad o r de la 
respuesta  de n u estro  E m p erad o r á la carta  del de los 
franceses.

Mr. de Baneville será  recib ido  hoy  m ism o p o r S. M.
El G ran  D uque de Toscana ha  m archado  de P raga á 

Dresde.

Londres 2.—Según las notic ias del Tim es , c o n tra ria s  
á las q u e  c ircu lab an , aum enta  el desconten to  de las tro 
pas eu ropeas en la India. E>laban en com pleta in su r re c 
ción en B eram pont, donde se fo rtificaron  en los c u a r te 
les , eligiendo por sí m ism os los Oficiales. Los carab in e 
ros de M adras s igu ieron  el ejem plo de las tropas de 
Bengala. Una orden genera l perm ite  á los Oficiales y  sol
dados de la an tigua  com pañía  de la In d ia  d e ja r  el se r
vicio.

Paris 2.—La m ayor an arq u ía  existe  en  Méjico. L e r
do de Tejada iba á W ash in g to n , para  ofrecer por h ipo
teca , los b ienes del Clero declarados nacionales, y obte
n e r u n  em p réstito  de d inero  y  un  reclu tam ien to  de sol
dados.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a . — Santo  Dom ingo de G uzm an , confe
so r y  fundador.

C uarenta  H oras en  la iglesia de re lig iosas de Santo 
Domingo.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CONTI- 
n u ac io n  de la Colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado  el tom o 79 de dicha obra , co rre sp o n 
d ien te  al p r im e r  trim estre  del c o rrien te  a ñ o , hallándose 
de venta en la p o rte ría  del M inisterio de G racia  y J u s ti 
cia, al precio de 22 rs.

Esta ob ra  se .p u b lica  p o r en tregas m e n su a le s , cons
tando cada u na  de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión  
p ró x im am en te , ó sean  160 á 224 pág inas en  8 .° m ayor.

Al fin de cada t r im e s tre , q u e  form a u n  to m o , se d an  
dos índ ices, el uno  cronológico y el o tro  alfabético . Las 
decisiones y sen tenc ias del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia  
y del Consejo de Estado llevan  un a  foliación d is tin ta  p a 
ra  q u e  puedan  colocarse p o r su  ó rd en  en  cada tomo des
pués de los índices.

El precio  de suscric ion  es el de 6 rs . a l m es en  Ma
drid  y 21 po r trim estres en p rov incias , franco  el porte; 
po r año 70 rs. en M adrid y  80 en p ro v in c ias , abonados 
al tiem po de h acer la suscric ion . En U ltram ar y el ex
tran je ro  60 rs . vn. p o r sem estre . — 3

VILLA DE ARGANDA.— A VOLUNTAD DE SUS DUE- 
ños se vende en  60,000 rs. u n a  m agnífica casa en d icha  
v illa , conocida con el n o m b re  de la de las Columnas, y 
situ ad a  en la calle de las P eñ as , de lib re  d isposición, y  
q u e  no ha  pertenecido á bienes del Estado ni m ayo
razg o , s in  carga a lg u n a : consta de 10.006 y tre s  cu arto s  
p iés de á rea  p lan a , com puesta  de p lan ta  ba ja  y p r in c i
p a l, con 32 h ab itaciones , incluso  u n  buen  cocedero con 
18 tin a jas  de cabida to tal .3.040 a rro b a s ; y  u n a  de las 
m ejores cuevas de d icho pueblo con 25 tina jas útiles, 
de cabida 1.786 a rro b a s  con 15 huecos m ás que  se ha llan  
sin  tina jas y q u e  pueden co n tener o tras 4.300 a rrobas, 
pud iéndose e n ce rra r  u n  total de 3.086 a rro b a s  con va
rios patios , cab a lle rizas , p a ja re s , cobertizos y  dem as 
co rrespond ien te  á una casa de labor ; tasada en  el año  
de 1808 en la can tidad  de 93.421 rs. 24 m is ., pu d ien d o , 
al q u e  le co n v en g a , av is ta rse  con los encargados de su  
v e n ta , q u e  lo s o n : en  la expresada v illa , D Ju a n  José 
M adrid , y en  esta  coi íe, D. José María Diaz de Cevalios, 
qu e  vive en  la C orredera baja de San P ab lo , n ú m . 23, 
cuarto  p r in c ip a l , de ocho á diez de la  m añ an a. 3175—2

ESPECTÁCULOS.

CIRCO DE PRICE (calle  de Recoletos). —  A las n u eve  de 
la noche. — Los Cuadros plásticos, p o r las señ o rita s  Kene 
b e l, G aertn e r, y  el Sr. M ariani y  su  hijo  José .— El ca
ballo español Careto en  lib e rtad  , am aestrado p o r el señor 
P e re ily , y  dirig ido  p o r el m ism o. — La horca trapecio 
e jercic io  g im nástico  po r los Sres. M ariani y  Baldini.—  
Trabajo  ecu estre  por F ra n k  P asto r.— E jercic ios ecues
tres  por la señ o rita  Irm a M onfroid.—Idem  p or la señ o ri
ta María Kenebel.


